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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SR. IOSCOSO, 

SESION DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1821. 

Sc ley6 y aprobó cl Acta del dia anterior. 

Se mandó pasar á las comisiones de Comercio y Ha- 
cienda una exposicion del ayuntamiento de la villa de RO- 
ta, informada por la Diputacion provincial y jefe pohtico 
dc Cádiz, en solicitud de que se aprobase al arancel de 
dcrcchos que acompañaba para la conservacion del mue- 
llc dc aquella villa; cuya solicitud apoyaba cl Gobierno. 

A la segunda de Legislacion, otra exposioiou del 
Prior del convento de Santa Cruz de la ciudad de Gra- 
nada, cn que pcdic se le permitiese vender una casa del 
mismo convento para reparar otras con su producto. 

A la de Ultramar, IOS expedientes que se pidieron al 
Gobierno en 21 de Mayo próximo pasado, á virtud de la 
icdicacion hecha por el Sr. Mendez, relativos al Monte- 
pío dc oosceheros de añil de Goatemala. 

A las de Comercio y especial de Hacienda, unaius- 
tancia del ayuntamiento de la villa de Reus, que remi- 
tia el Secretario del Despacho de Hacienda Para que se 
tuvicse presente al resolver el expediente general de 
aranccles y aduanas, pidiendo se habilitase el Puerto de 

Salou, sin embargo del dictámen contrario dc la Dipu- 
tacion provincial de Cataluña. 

A la especial de Hacienda se mandó pasar el cxpe- 
diente instruido en el Ministerio de Hacienda acerca de 
la solicitud de D. Felipe de Heros, que pedia se lesatis- 
faciese la cantidad de 642.262 rs. y 28 maravedís, que 
acreditaba de los fondos de la Junta de reemplazos por 
su trabajo personal en el acopio y suministros de vívc- 
res desde 18 ll hasta la supresion de dicha Junta, y por 
los suplementos hechos para cubrir los gastos de jorna- 
les y otros menores: con cuyo motivo pedia el Gobierno 
se resolviese dentro de la presente legislatura el expe- 
diente general sobre el reconocimiento, pago y demas 
puntos relativos á esta clase de deudas, en beneficio de 
los acreedores. 

A la misma comision pasó igualmente cl expediente 
instruido en el referido Ministerio á instancia de D. Ri- 
cardo Meade, ciudadano dc los Estados-Unidos, relativo 
6 que se le pagasen 210.812 rs. y 23 maravedís que ae 
le adeudaban por las estadías devengadas por el navío 
inglés Sir Stephen Lushington, fletado para la expedicion 
de Ultramar; cuyo expediente rcmitia el Gobierno para 
que se tuviese presente en la resolucion relativa á la 
deuda de reemplazos. 

A la ordinaria dc Hacienda, la exposicion que pasó 
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al Gobierno la Junta nacional del Crédito público en 12 
del actual, reducida á manifestar lo3 tr8miteS del expe- 
diente que tuvo principio en la extinguida Junta de res- 
tablecimiento de jesuitas, relativo á las inStanCiaS de 
D. Juan Rodriguez Carabelas, vecino de Pontevedra, 
como arrendatario del préstamo de la villa de Gangas, 
perhneciente á temporalidades, en solicitud de que se 
le rebajase la cantidad estipulada en cada UIIO dc 10s 
tres año3 del arriendo, en los tirminos 5 que la citada 
Junta la habia reducido en el primero. 

A la misma comision, un oficio del capitan general 
dc Valencia, con que acompañaba por conducto del Se- 
cretario del Despacho de la Guerra una instancia de Jo- 
sefa Puchares, María Orti, Antonia Ridaura, Tomasa Es- 
pinosa. Rosa y Josefa Ibaiíez, madre y viudas respecti- 
vamente de los indivíduos víctimas de la libertad que 
fueron sacrificados en aquella ciudad en 20 de Enero de 
1s 10, pidiendo á las Córtes SC sirvieran concederles la 
pension que les pareciesc justa, y á que se considera- 
ban acreedoras por la pérdida de sus bienes y de aque- 
llos inocentes. 

Mandóse pasar á la comision especial de Hacienda el 
expediente instruido á instancia de D. Antonio María de 
la Torre, en represcntacion de sus herederos y como te- 
ncdor de los bienes de su padre, solicitando que para 
evitar su completa ruina se declarase que la deuda con- 
traida á favor de la Hacienda pública por su difunto pa- 
dre se considerase en las de los atrasos de los pue- 
blos y clases agraciadas como ellos para satisfacerla en 
créditos liquidados contra el Estado, admitiendo á los 
herederos la Tesorería del Crédito público de esta c6rte 
los que bastasen & cubrir la deuda pendiente. 

Pa86 á la comision de Guerra una instancia, remiti- 
da por el Secretario del Despacho de este ramo, de Do - 
ña Manuola Barrera, viuda del capitan de infantería Don 
Felipe Chareco, muerto cn el ataquo sostenido por el 
general Riego en Moron, la cual pedia se revalidase el 
empleo de subteniente concedido á su hijo D. Anselmo, 
siendo do edad de tres meses, por dicho general; cuya 
&rrncia decia el referido Secretario del Despacho hallar 
S. M. contraria B los decretos vigentes; además dc que 
la3 Córtes habian señalado en ll de Setiembre último el 
premio correspondiente á esta viuda, 

A la de Marina, la cuenta respectiva 6 los tres depar- 
tamentos, provincias y comisiones dc marina en los 3ei3 
primeros meses del presente año económico, y 12 es- 
tados de entrada y salida de caudales en Enero, Febre- 
ro, Marzo y Abril últimos, con la nota original de los 
pagos hechos en Madrid por la Tesorería general á va- 
rias dependencias é individuos de la armada desde 1.” de 
Julio de 1820 hasta fin de dicho Marzo ; cuyos docu- 
mentos rcmitia el Secretario del Despacho de Marina, 6 
consecuencia de la órdcn de las Córtes de 15 del actual, 
que Ie habia sido comunicada por el de Hacienda. 

MandBronse pasar á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales varios antecedentes relativos á la solicitud de 
Ia Diputacion provincial de Catalufia acerca de la am- 
pliacion de la plaza de la Constitucion dc Barcelona, ce 
locacion del arco triunfal en honor del general Lacy, y 
permiso para beneficiar el terreno arenoso que se com- 
prenderá dentro de las murallas; cuyo proyecto mcrecia 
ia aprobacion del Gobierno. 

A la comision de Milicias Nacionales pasó un oficio 
101 Secretario del Despacho de la Gobernacion de la PC- 
aínsula, en que manifestando las dudas que le habia 
propuesto el jefe político de Toledo cou motivo de ha- 
berse negado repetidas veces un indivíduo de !a Milicia 
Nacional dc aquella ciudad á hacer el servicio que lc 
correspondia, pedia se ampliase la parte del reglamento 
:n cuanto á la pena que deberia sufrir eì que no tuviese 
para pagar la multa que se imponia como último casti- 
go, en cuyo caso se hallaba dicho indivíduo; como tam- 
bien que se marcase la conducta que deberia observarse 
con aquellos indivíduos que sin incurrir en delitos ver- 
daderos 6 faltas en el servicio, adolccian de ciertos vi- 
cios incompatibles con el decoro y honradez que obser- 
vaban los dem8s milicianos. 

Pasó á la comision ordinaria de Hacienda, con ur- 
gencia, un oficio del Secretario del Despacho de este ra- 
mo, en que hacia presente que el tesorero general habia 
manifestado al Gobierno que estando para concluir el 
año económico, deberia entrar á servir la Tesorería el Se- 
ñor D. Juan Antonio Yandioa , propietario en cesaciow 
pero que como esto no podia verificarse por hallarse dc 
Diputado en Córtes, deseaba saber si su continuacion 
seria conforme con lo mandado sobre el particular; lo 
cual comunicaba dicho Secretario, de órden del Rey, Pa- 
ra que las Córtes resolviesen lo que deberia hacerse: en 
el concepto de que el Gobierno se hallaba satisfecho del 
buen celo del actual tesorero. Se acordó que éste con- 
tinuase en ejercicio hasta que el Sr. Yandiola pudiera 
desempeñar dicho empleo. 

- 

A la expresada comision se mandó pasar, $mbien 
con urgencia, el papel que induia el referidoSecretario 
del Despacho de Hacienda, del contador general dc dis- 
tribucion, en que proaonia la3 dudas que le ocurrian cn 
wanto al decreto de 19 de Mayo úlimo sobre depósitos 
iudiciales, á fin de que las Córtes se sirviesen rcSolver- 
hs para que tuviera el debido cumplimiento. 

A las comisione3 de Instruccion pública y Eclesiss’ 
ha se mandó pasar la copia de los estatutos y kXtimo- 
zios de la ereccion del seminario conciliar de Panams7 
ìirigidos por aquel Rdo. Obispo; cuyos documento3 in- 
:luia con oficio del Secretario del Despacho de la G”- 
Jernacion de Ultramar, para que al discutir el nuevo 
?lan de iglesias metropolitanas y catedrales se tuvieran 
Jresentes, y pudieran la3 C6rtes uniformar las cátedra3 
v estudios de dicho seminario en el plan que 3e esta- 
Jieciese . 
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Se concedió al Sr. <Quiroga la licencia que pedia pa 
ra ausentarse por dos meses de esta córtc con objeto dl 
tomar baùos. 

Tambien se concedió la que pidieron los Sres. Ca, 
latrava y Ochoa, el primero por un mes para restable. 
cer su salud quebrantada por sus incesantes tareas des 
de que se instalaron las Córtes, y el segundo temporal. 
mente para pasar al pueblo de su naturaleza á cvacua: 
varios negocios propios de urgencia. 

Las Córtes recibieron con agrado la oferta que e 
Sr. Diputado D. Juan Justo García les hizo de dos ejem. 
plares del extracto que habia formado de los tres tomo! 
en 8.” de los Elementos de deo2ogáa del Senador Desttut 
Tracy: mandaron pasar uno á la Biblioteca, y otro á Ir 
comision de Instruccion pública. 

Admitióse 5 discusion y quedó aprobada la indica- 
cion siguiente del Sr. Sanchez Salvador: 

({Habiéndose presentado por la comision de Guerra e 
Proyecto de la organizacion de infantería y caballería. 
Pido que la misma presente la relativa a artillería 6 in- 
genieros, á fin de que se verifique simultaneamente el 
arreglo de todas las armas, y se Ajen las proporciones 
suyas con la economía conveniente en el presupuesto del 
akl econúmico próximo y sucesivos. 1) 

Se ley6 la que sigue, del Sr. Zapata, que su autor 
retiró despues, por haber manifestado la Secretaría que 
el Contenido era de reglamento y que se hallaba dis- 
Puesta para cumplirlo: 

@ido á las Córtes, que con arreglo al art. 372 de la 
Constitucion política de la Monarquía, antes de cerrarse 
las sesiones de la presente legislatura se dé Cuenta á las 
C6i’ks de los expedientes despachados por la Comision 
reWotiva sobre las infracciones de la Constitucion que 
de dichos expedientes resultan. )) 

Se mandaron pasar á la comision que entendia en la 
nueva redaccion del Reglamento interior de C6rtes, las 
indicaciones siguientes, que fueron admitidas á dis- 
Wsion : 

((Habiendo las C6rtes aprobado por su Reglamento in- 
terior que se acaba de discutir, que todos los anos se 
nombre una eomision de Correccion de estilo, pido se 
nombre desde luego, para que principie Por la corree- 
cion de este mismo Reglamento. 1) 

DeE Sr. Qwintana~ 

DeE Sr. Presidente al capitulo VIII, art. 10 1. 

((Entablada la discusion, y antes de que se haya vo- 
tado la proposicion ó dictámen que sea objeto de ella, 
no podrá leerse ni ponerse á votacion ninguna otra in- 
dicacion ó proposicion de cualquiera Sr. Diputado, aun- 
que sea relativa al motivo principal de la cuestion. 

Declarado por las Córtes que no ha lugar á votar, 
6 que no se admite á discusion una proposicion de cual- 
quiera Sr. Diputado, 6 dictámen de comision , no podrá 
volver á tomarse en consideracion por las Córtes en la 
misma legislatura, 1) 

Del mismo Sr. P~eshiente al eaphdo XXII. 

((La diputacion permanente estati autorizada para 
pasar al Gobierno los expedientes y quejas de infracciou 
de Constitucion ó de ley que reciba, menos las que ven- 
gan dirigidas contra algun indivíduo de aquel, sin per- 
juicio de dar cuenta á las Córtes a su debido tiempo de 
todas las que haya recibido; debiendo hacerlo igual- 
mente el Gobierno en las primeras sesiones de todo lo 
que haya providenciado en las quejas de infraccion que 
se le hayan dirigido por la diputacion permanente. )) 

Se di6 cuenta del dictamen presentado por la comi- 
sion de Infracciones de Constitucion, que decia: 

((Varios vecinos de la villa de Blanes, en la provin- 
cia de Cataluña, manifestaron á las CGrtes con fecha de 
18 de Setiembre próximo pasado, que en la tarde del 5 
de Julio fué arrestado el administrador de lotería Don 
José Ferrer por el alcalde constitucional D. Juan Bur- 
cet, por la sola circunstancia de haberse negado aquel 6 
entregar la lista de los números premiados en el último 
3orteo, que le pidió el ciudadano Joaquin Costas. Aña- 
len haber precedido á esta medida el apremio de 25 li- 
bras catalanas, y que el administrador permaneció ar- 
restado veinticuatro dias sin que se le tomara declara- 
:ion. Con semejantes procedimientos dicen los que re- 
:laman, haberse infringido por el alcalde el art. 287 de 
.a Constitucion, que prohibe que ningun español sea 
?reso sin que preceda informacion sumaria del hecho 
?or el que merezca, segun la iey, ser castigado con pe- 
la corporal; el 300, que manda que dentro de veinticua- 
;ro horas se manifieste al tratado como reo la causa de 
su prision, y el 303, que dice que no se usará nunca del 
ormento ni de los apremios; y en su consecuencia pi- 
ien se declare haber lugar á la formacion de causa con- 
,ra el referido alcalde. El Gobierno, 8 peticion de la co- 
nision de Infracciones de la anterior legislatura, mandó 
rl mismo alcalde enviase testimonio integro de la causa 
armada para la prision de D. José Ferrer, y el alcalde 
la remitido la relacion que inmediatamente de sucedi- 
lo el caso mandó hacer para que quedase consignada 
!n aquella curia. De ella resulta que en 5 de Julio el 
:iudadano Joaquin Costas acudió al administrador de la 
oteria pidiéndole le dejase ver la lista de los números 
Jremiados, y que habiéndose el administrador negado á 
!llo, el expresado Costas se quejó ante el alcalde, pi& 
li6ndole interp~iese su autoridad S fln de que le fue 
len manifestados por el administrador IOS niimeros. Off- 
;i6 el alcalde al administrador, siendo portador del oA- 
iio el mismo interesado, y mandándole satisficiese sU 
lm, y en cauo de no, expwiese el motivo por que 88 
@ga?#& ti dU& demanda d pCUeO4r ~II jUSt& pero el a& 
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ministrador, no solo no cumplió COll ninguno de los dos 
extremos, sino que despreciando el mandato, tiró al sue- 
lo el oficio B presencia del portador y de dos testigos. 
Envióle el alcalde segundo Oficio COn el alguacil, Y ni 
aun quiso leerle. Eu vista de esto, le mandó recado con 
el mismo alguacil para que se presentase en su casa, y 
respondib que no podia por sus OCUpaCiOneS , ni qUeria 
ir. Pa& u!timamente el alcalde en persona á casa del 
administrador, y preguntandole delante del primer por- 
t&or si era cierto que habia tirado con desprecio el pri- 
mer oficio, le respondió que no siendo superior suyo, no 
podia mandarle. Insistió de nuevo el alcalde en que en- 
senase la lista, sac&ndola del paraje donde la terna, que 
era en una mesa á que no es posible al público acer- 
carse, por impedirlo una barandilla, y el administrador 
se mantuvo renitente á pretesto de que el mencionado 
Costas no habia tomado los billetes en su lotelía. Vista 
su tenacidad en desobedecer, le conminó el alcalde con 
la multa de 25 libras catalanas si no hacia lo que le 
mandaba; pero el administrador, no solo desobedeció el 
mandato, sino que insolentandose m8s y mas, amenazó 
al ciudadano Costas levantándole la mano. El alcalùe en- 
tonces, no creyendo debia dejar impune semejante des- 
acato á su autoridad, le mandó guardase arresto en su 
casa. De lo hasta aquí expuesto aparece ser infundada 
la reclamacion de infraccion del art. 287 de la Consti- 
tucion, que prohibe que á nadie se le ponga preso sin 
que preceda informacion del hecho, por ser esta escusada 
en el presente caso, debiéndose reputar como aprehen- 
dido el reo i% fraga%& Tampoco le parece á la comision 
haberse infringido el art. 300, que manda se tome al 
preso declaracion dentro de las veinticuatro horas, pues 
por otro documento que ha presentado el alcalde en su 
defensa se ve que el administrador, cuyo arresto se ve- 
riflcó entre cinco y seis de la tarde del dia 5 de Julio, 
salib del pueblo aquella misma noche, permaneciendo 
ausente algunos dias; de cuya ausencia, teniendo noticia 
el alcalde, el pasar á su casa á tomarle declaracion solo 
hubiera servido de hacer m8s y más público el vilipen- 
dio con que era tratada su autoridad por el administra- 
dor. Los vecinos de Blanes que acusan al alcalde, ale- 
gan que este levantó el arresto al administrador vein- 
ticuatro dias despues de haberle mandado: á lo cual 
satisface aquel diciendo haberle levantado, no porque lo 

creyera necesario, sino porque así desearon que lo hi 
ciwe el jefe político y el intendente de la provincia, á 
quienes di6 inmediatamente parte de lo ocurrido. Efec- 
tivamente, n0 parece que tuvo ni pudo tener lugar en 
tales circunstancias el auto del desarresto, el cual se ve- 
riflcó luego que SUPO que habia regresado el arrestado, 
síno como una mera formalidad. El único cargo que tal 
vez pudiera hacerse al alcalde, es de que no sostuvo con 
bastante Armeza su representacion, llevando adelante lo 
proveido. La infraccion que se pretende del art. 303 de 
la Constitucion, que prohibe el uso de los apremios, pro- 
cede de no haber 10s que reclaman entendido el signi- 
flcado de esta voz, la cual en dicho artículo se toma por 
una de las varias especies de tormentos usadas antes de 
ahora en los tribunales, y no por la conminacion de una 
multa, que es de la que se trata en el caso en cuestion. 
Por todo lo expuesto, opina la comision no haber lugar 
5 la formacion de causa contra el alcalde de la villa de 
Blanes, D. Juan Burcet.» 

Suscitada alguna discusion sobre los hechos en que 
se fundaba la queja y deunís procedimientos de este no- 
goCm, y no hallando las C%rtes la. suficiente instruccion 
Para rasdperle con acierto, 88 declar6 no haber lugar 6 

votar, mandando volviese este dictamen 8 la misma co- 
mision. 

Se leyeron y quedaron aprobados los siguientes: 
Primero. ((La comision ha examinado con la mayor 

detencion las representaciones de la Diputacien provín- 
cial de Málaga, dirigidas al Gobierno para promover sU 
division de partidos, presentando este operacion como el 
medio más eficaz para impedir los males que se oponen, 
así á la pronta y expedita administracion de justicia, ce- 
mo á la tranquilidad de los pueblos, que mira amenaza- 
da por la confusion de la antigua divisien de partidos de 
la de Sevilla y Granada, con inclusion de los de su mr- 
ritorio antes de ser erigida en provincia, 

Tambien ha visto las de las villas de Grazalema, Vi- 
haluenga, Ubrique y Benascar, las que en virtud de una 
órden del Gobierno, fecha 7 de Enero último, para que 
queden agregadas provisionalmente al distrito de Gra. 
nada, solicitan no se lleve á efecto esta agregacion, 
pues estando la segunda unida á Málaga y hermanadas 
á ella las tres restantes, la scparacion de éstas irrogaba 
á todas gravísimos perjuicios; aiiadiendo además, como 
uno de 10s grandes inconvenientes, la distancia de 30 
leguas á que se hallan de Granada, á donde se las quie- 
re agregar, interpuesta entre éstas y aquella toda la 
provincia de Málaga ; cosa tUn monstruosa como si al- 
gunos pueblos do ésta se agregasen á la de Extremadu- 
ra con interposicion de toda la provincia de Sevilla. 

Tambien ha visto las representaciones de los jefes 
políticos de Granada y Sevilla. Este se queja de que al- 
gunas órdenes no son cumplidas en algunos pueblos de 
los partidos de su distrito, bajo el pretesto de que se ha- 
llan enclavados en la provincia do Málaga, y aquel aPo- 
ya en cierto modo cuanto dicen las villas de Grazalema 
y demás de que se ha hecho mérito; y de todo resulta 
el estado de confusion y peligro de graves males que Ya 
insinúan los pueblos y jefes políticos, y que imperiosa- 
mente exigen el oportune remedio. 

El Gobierno ha aplicado su vigilancia á, un negocio 
tan interesante, segun consta de SU informe de 29 de 
Mayo último, y se ha contentado con hacer lo que ha 
podido, en atencion á que tiene ligadas las manos Por 
la aprobacion de las Cúrtes sobre division de partidos de 
Sevilhi y Granada, con inclusion de los de Málaga, en 26 
de Julio anterior, que no puede alterar; y no pudiendo 
hacer novedad, penetrado en cierto modo de la justicia 
y necesidad de acceder $ las pretensiones de Málaga, se 
consuela con la próxima division del territorio eePafio*~ 
yen su virtud previene que tedo quede en el estado Cn 
que se halla. 

La Diputacion de Málaga, como que mira de cerca 
los males que afligen á los pueblos de su distrito, insis- 
te en proponer la nueva division de partidos de su Proe 
ViuCia, como el único medio de poner término á tantos 
PerjUiCiOS, segun acreditan las repetidas reclamaciones* 
y al efecto la dirige por el Gobierno á las Cdru% 

La comision ha examinado con la mayor cscru@‘- 
sidad la nueva division de partidos, que son 14 t a “- 
ber: Nerja, Velez, Málaga con dos juzgados, Coi% Alo- 
ra, Colmenar, Archidona, Antequera, Campillo% Ron- 
da, Marbella, Grazalema, Estepona y Gaucin; Y ha1ia 
que está hecha con tal exactitud y comodidad de los 
pueblos, que ninguno dista cinco leguas de la ~~~~~~ 
pocos distan cuatro, y los más una y dos IeWss. “* 
dificultad se ver&. una division m&s bien hecha en este 
parte, segun resulta del plan. Ha observado Wnbien la 
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comidon que esta division comprende solo 10s mismos 
113 pueblos que se le asignaron cuando por dccrcto de 
20 de Agosto de 1820 fué erigida en provincia y sepa- 
rada de Granada. Solo falta examinar si esta Diputacion 
puede ofrecer legalmente esta division de partidos, en 
atencion B que ya estaba hecha la de estos mismos puc- 
blos cuando se aprobó la de Granada en 26 de Julio. 

La comision ve con toda claridad que la Diputacion 
de Málaga ha correspondido fielmente en esta medirla B 
lo que previnieron las Córtes en su órden de 15 de No- 
viembre próximo pasado, en dondo despues de designar 
las reglas bajo las cuales debia elegirse la Diputacion 
provincial, dice que ésta procede desde luego á la for- 
macion de sus partidos, lo que hace exactamente pre- 
sentfmdola á la aprobacion de las Córtes; y que ha cum- 
plido tambien con lo que previenen las leyes sobre el 
concurso de la Audiencia territorial en este importante 
objeto, habiendo requerido su aprobacion. 

Por todo 10 cual, y en atencion á los peligros que 
quedan insinuados, á los gravísimos inconvenientes que 
resultarian en la prbxima eleccion de Diputados á Cúr- 
tes, y á otros muchos que omite por no hacer intermi- 
nable su informe, opina la comision que las Córtes pue- 
den aprobar la divisior do partidos en la misma forma 
que Ia presenta la Diputacion provincial, y cuyas capi- 
tales son: Nerja, Velez, Málaga con dos juzgados, Coin, 
Alora, Colmenar, Archidona , Antequera, Campillos, 
Ronda, Marbella, Grazalema , Estepona y Gaucin, con 
los pueblos que se designan á cada capital; y tanto más 
debe aprobarse, cuanto la comision está informada de 
que en la nueva demarcacion proyectada no se hace 
novedad en esta provincia, sin embargo de que esta di- 
vision que se propone sea provisional.)) 

Segundo. ((La comision á que se remitió la solicitud 
del Sr. Diputado D. Antonio Bernabeu, se ha enterado 
de ella y de los documentos con que la acompaña. Di- 
cha solicitud se reduce á que las Córtes dén las provi- 
dencias que juzguen propias de sus atribuciones, para 
que en atencion á la persecycion que sufrió, y notas in- 
decorosas que existen en varios expedientes, SC preven- 
ga al Gobierno que por medio de la Gaceta se haga una 
Pública reparacion del honor que públicamente se quitó 
al Sr. Diputado, y que se dén las órdenes correspon- 
dientes g fin de que se tachen todos los expedientes y 
Papeles concernientes al deshonor que se le trató de 
Causar en la persecucion, y que se ponga en ellos una 
nota que restablezca el buen nombre del interesado, 

La comision, aunque reconoce que la resolucion de 
hles solicitudes no es esencialmente de la competencia 
de las Córtes, no halla sin embargo reparo en que se 
acceda 6 la del Sr, Bernabeu, conforme ya se decret6 en 
16 de Octubre del año próximo pasado con respecto á 
una Prekmsion semejante de D. José Marfa J&ime, Veci- 
no de Granada. )) 

Tercero. ctEn la sesion pública de 30 de Mayo re- 
solvieron las C6rks pasase 5 Ia comision de Marina una 
@Wsicion del capitan de fragata D. JO& O‘Conok, en 
Ia caal, manifestando la triste situacion á que Ie redu- 
cen sus habituales achaques, y el embarazo en que se 
encuentra de no saber el conducto por donde deba diri- 
%irSe al Gobierno, por la singular complicacion de SUS 

serviCios en Estado y Marina, pide á Ias CórkS se Ie aS& 
n@ au retiro pcira poder atender 6 su subsistencia. 

La amision ha visto detenidamente esta exposicion, 
en Wo’se demuestran los distinguidos servicios de esti 
d18no oficial, así en la marina como en Ehdo, Y la ex- 
bion de sue conocimientos, por la delíoade~ de lae 
~Qwwa que sf3 le wrIf&Q& 

Su expatriacion en el mes de Mayo de 1814, Ia cau- 
sa que se le formó en aquella fatal época en la Coruña, 
y la sentencia de horca que se le impuso, demuestran 
tambien su acendrado amor á Ia Constitucion. Los pade- 
cimientos y privaciones que sufrió en los seis años de 
emigracion, más de cincuenta años de servicios en ma- 
rina y Estado, su brillante desempeño en ellos, y la pos- 
tracion en que le tienen sus dolencias Ic hacen muy dig- 
no de ser atendido. 

Por todo lo dicho, Ia comision opina que debe rcco- 
mendársele al Gobierno para que se le dé el retiro con 
el sueldo que actualmente disfrutan los capitanes de fra- 
gata vivos, I) 

Señalada para esta sesion la discusion de1 dictámen 
de la comision primera de Legislacion sobre la proposi- 
cion que el Sr. Arrieta presentó en 5 de Abril último 
acerca de que se hiciese extensivo y aplicable á. los ecle- 
si&sticos lo que menciona el art. 97 de la Constitucion, SC! 
procedib á la lectura de ésta y aquel, con el voto pnr- 
titular que contcnia dicho dictámen, inserto cn la scsion 
ordinaria del 8 del corriente; despues de lo cual, dijo 

El Sr. GARCÍA PAGE: Como Diputados no tcnc- 
mos más reglas para nuestras deliberaciones que el tex- 
to de la Constitucion, sin entrar cn explicaciones vio- 
lentas, para lo que no estamos autorizados. PJi la propo- 
sicion del Sr. Arricta, que me propuse impugnar desde 
el primer dia que la ol, ni el voto particular del Sr. Na- 
varro que la apoya, están en conformidad con el art. 07 
de la Constitucion que se cita. No es cosa de poca im- 
portancia esta de que aquí se trata; es nada menos que 
excluir al clero de la Represcntacion nacional, habiendo 
estado hasta ahora en posesion en las Córtes generales 
y extraordinarias, en las ordinarias de los afios 13 y 14, 
en la legislatura anterior y en la actual, del derecho dc 
ser Diputados á Córtes. Yo dificulto, Sefior, que se haya 
presentado un caso como este, y desearia que el Sr. Ar- 
rieta me presentase un ejemplar tan solo de que se haya 
hecho una proposicion á las Cbrtes y de que SC haya 
dado un voto particular en un dictámcn de comision, 
resultando de la proposicion y del voto particular una 
de dos cosas: 6 ignorancia de la Constitucion y dc las 
leyes, 6 mala fé en los que los han hecho. Esto bien sí: 
que parecerá demasiado duro; pero en materias do he- 
cho no hay más que ir comparando; y así, para saber 
si el Sr. Arrieta sigue cxtrictamente el artículo de In 
Constitucion cn la proposicion que ha hecho, y si el 
Sr. Navarro que Ia apoya le cita Iitcralmcntc, IcerC uno 
y otro, yleer despues cl artículo de la Constitucion, 
para que se vea que dc esta inexactitud resulta que dan 
una amplitud al artículo dc la Constitucion, que aun 
cuando las Cúrtes decretasen que todo eclesibstico que 

ijercc jurisdiccion en la provincia de su naturaleza no 
puede venir á las Córtes, se ampliaba b otros cclesibs- 
ticos que no se hallan de modo ninguno en estas Cir- 
zunstancias, y se les excluia de1 derecho de ser Diputa- 
ios á Córtes. Haré además otra reilexion, y es, que pre- 
:Isamente se iba á dar uná descarga B metralla contra 
31 clero más benemérito, más necesario, más activo y 
lue tiene más popuIaridad en la Nacion, esto es, contra 
:a be+mérita clase de párrocos. Porque debemos tener 
presente que segun el sábio dict8men presentado por la 
xmision Eclesifística, en lo sucesivo ningun canonicato 
:a de nombramiento del Gobierno; y segun este dickímen, 
wroa de lae metropolhnas y catedrales, esta claso ea 
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la única que no debe ser de nombramiento del Gobierno; 
do manera que los canúnigos serán los únicos que uo 
est& excluidos de la Reprcsentacion nacional; Pero on 
cuanto á los púrrocos, S. PII. presenta durante Ocho me- 
ses del año, y enlos otros cuatro los Obispos; y por Con- 
siguiente resulta que la descarga recae sobre 10s párro- 
cos, clase la mas benemérita de la Nacion. 

He dicho que el Sr. Arrieta no cita exactamente el 
artículo de la Constitucion, y el Sr. Navarro todavía me- 
nos cou la particularidad de que este Sr. Diputado di- 
ce: cte1 artículo de la Constitucion es este,)) y lo pone do 
letra bastardilla; y yo digo que en esto se falta á la ver- 
dad. Yo espero que el Congreso me Permitirá que CUen- 
to cierta anécdota, porque como uso de expresiones do- 
masiado fuertes y digo verdades amargas, podria dccir- 
so que falto al respeto debido a las Córtes. A los mace- 
donios se les entregó una plaza ¿í traiCiOn, y como el 
traidor es siempre detestado, y se aprecia solo la traicion 
por los buenos efectos que suele procurar, estaban los 
traidores continuamente importunando á Filipo para que 
les diera el premio prometido; y los macedonios les de- 
cian: iqué premios quereis, traidores? Si: quejaron ellos 
5 Filipo, y éste, que era un gran perillan, les dijo : no 
teneis que cxtraiiarlo; los macedonios son gente senci- 
lla é ignorante, y no saben llamar las cosas sino Por su 
propio nombre. Asimismo yo, que soy serrano y de la 
serranía dc Cuenca, hablo con toda esta sencillez, por- 
que como veo que se dice que hay un artículo, y se cita, 
y yo veo que el artículo de la Constitucion no dice esto, 
no puedo menos de advertir que aquí no hay verdad. 
Así pido, Sr. Presidente, que se lea el art. 97 de la 
Constitucion. (Lo leyó w8 Sr. Secretario, y continub el ora- 
dor diciendo): Aquí está suprimida una parte de él : falta 
la cxpresion (( nombrados por el Gobierno.)) La Constitu- 
cion dice ((nombrados por el Gobierno,)) y aquí no; con 
que no SC cita con verdad el artículo: y de aquí se toma 
un argumcuto, que me parece que aun cuando dijera 
así el artículo, no se podrian comprender muchos curas 
p0rrocos por estar nombrados por el Ordinario, Aun tie- 
nc otras dos inexactitudes que paso por alto, porque yo 
solo cito las que me hacen al cltso. 

Vamos ahora fi la proposicion del Sr. Arrieta. Dice 
la proposicion (La Zeyd). Y yo digo que no dice así, sino 
que dice : (( ningun empleado público nombrado por el 
Gobierno;)) y no hay que andar luego con ((torno la pa- 
labra para deshacer equivocaciones,)) porque con la 
proposicion cn una mano y la Constitucion en la otra, 
110 se hace aquí más que comparar una con otra, 

Sigo Con el Sr. Arrieta, que es cl autor de la propo- 
sicion. ((Los Arzobispos, Obispos, etc. 1) (Leyd). Con que, 
cuando mhs, podian las Córtes declarar que no fueran 
nombrados Diputados B Córtcs aquellos cclesi~sticos que 
CIÉ Ias provincias donde ejercen su miuisterio hubiesen 
sido nombrados por el Gobierno; pero no generalizarlo 6 
todos, porque ent,rc estos todos hay algunos que están 
nombrados cn los Cuatro meses que son de provision del 
Ordinario. Continúa diciendo el Sr. Arrieta: (cy que en 
10 sucesivo ninguno de ellos, etc. )) (Le@). Esto tambien 
es falso, y Supone que el Sr. Arrieta no ha tenido pre- 
sente el articulo de la Constitucion. Si dijera que se 
igualaran en esta parte Q los demAs espatioles emplea- 
dos, Y que no pudieran venir por las provincias cn don- 
do ejercen SU destino, era otra cosa ; y en verdad seria 
muY exacto, porque esto es lo que dice la Constitucion: 
si no, segun el Sr. Arrieta,los ciudadanos espalloles so- 
lo POdrian venir B las Córtes por la provincia de su na- 
tme% Y nO Por aquelka en que esti empleadas, Ve& 

mos, pues, ahora lo que dice la Oonstitucion (&yd el a+ 
ticd~ 97). De suerte que si se hiciera lo que dice el se- 
fiar Arrieta, en lugar de igualarlos á los demás españo- 
les, se les desigualaba. Si la proposicion dijera: (<á los 
demás españoles empleados,)) estaba muy bien; pero di- 
ciendo que se les iguale á todos los demás espa&les, es 
inexacta , porque supondria que solo podian venir por 
una de las dos causas, esto es, por la proviqcia de su na- 
turaleza; y declarando ahora las Córtes que los eclesiás- 
ticos no pudieran venir á las Córtes por la Provincia en 
que están empleados, quedaban desigualados de los de- 
mas espaaoles. 

Sigo el voto del Sr. Navarro. Señor, yo no soy aca- 
démico de la lengua castellana; no tongo este honor; pe- 
ro sí digo que si antes de tener este inestimable ben&- 
cio de la Constituciou se hubiera oido decir á cualquiera 
eSpallO que un clbrigo era un empleado, se hubieran 
reido de 61, segun el sentido en que se ha tomado siem- 
pre esta voz. No faltaba mas sino que cuando pasara uno 
con bordados, se dijese: ctahí va un eclesiástico.)) 

LaS Córtes extraordinarias, en la discusion de este 
artículo, fueron á fijar la acepcion de la palabra enaplea- 
dos, y en toda la discusion (aquí tengo el tomo IX de 
10s Diarios) no se encuentra una sola palabra que indique 
el que se hubiera puesto en cuestion si los eclesiásticos 
estaban comprendidos en la Palabra empleados. Yo veo, 
Señor, que se dice cancelarios de universidades, admi- 
nistradores de correos, intendentes, jueces, magistrados; 
pero eclesiásticas altrm silenkna: ni una sola Palabra se 
habla de ellos ; y no solo eso, sino que receloso algun 
Sr. Diputado de si podria su clase ser comprendida, dijo 
el Sr. Argüelles, indivíduo de la comision encargada de 
formar la Constitucion, que extrañaba mucho que se hi- 
ciera esa ofensa á la comision acusándola de que trataba 
de excluir esta 6 aquella clase. 

Pero dice el Sr. Navarro que los eclesiásticos tienen 
un influjo muy poderoso, que hará recaer sobre ellos la 
eleccion ; y aíiade que desgraciadamente la experiencia 
est8 acreditando este influjo. Señor, esta proposicion, ti- 
mada en cierto sentido, hace mucho agravio al clero; Y 
aunque el Congreso no quisiera atender á la clase, uo 
podia menos de considerar á los eclesiásticos como CiU- 
dadanos. Yo pregunto al Sr. Navarro: si este influjo es 
bueno, iqué importa que lo tengan? gNo se les haria uu 
agravio en excluirlos? No porque haya algunos que no 
cumplan con sus deberes, debemos excluir á toda una 
clase, porque entonces no habria cosa que no se pudie- 
ra atacar, hasta las cosas más santas. Los párrocos sen 
los maestros de la moral pfiblica, y segun el art. 12 de 
la Constitucion, la moral pública es la moral eVW$’ 
ca, y no Porque se diga que hay alguno que abusa dc 
su ministerio, se les ha de privar de la represonhcion 
nacional. Si se cita al cura Merino, yo diré que Para mí 
Merino ni es eclesi8stico ni español. Pero aun cuando 
Merino y algunos otros se valgan de esta arma POdero- 
sa de la religion , y hagan que este influjo benéfico y 
saludable sea venenoso y mortífero, ihemos de excluir 
por eso de las Córtes 6 los p&rrocos y á todos los de- 
más eclesiásticos? En las Córtes de 13 y 14 9 Y en las 
extraordinarias, así como en las actuales, han abierto 

su pecho enteramente, y han hablado con la mayor 
franqueza y vigor para sostener y llevar adelante el s19- 
tema constitucional. AdemAs, entre los individuos de la 
comision encargada de formar la Constitucion hubo mu: 
chos eclesi8sticos. Abranse, Soiíor , y léanse, que ‘qu1 
están, los trabajos de la comision nombrada Por las co? 
tes e&aordinarias pwa fwnar la ConstitUcioJJ * Y ti 
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se verá el influjo que tuvieron los beneméritos eclesiás- 
ticos que hubo en ella; allí se verá cuánto contribuye- 

cipales de correos las de Andújar, Barcelona, Benaven- 
te, Búrgos, Càdiz, Ecija, Granada, Lugo, Medina, Múr- 

rou con SUS lUCeS, y Si tienen una parte poderosísima 1 cia, Oviedo, Orense, Salamanca, Sevilla, Trujillo, Va- 
en este inmenso beneficio que estamos en el dia disfru- 
tando de tener Constitucion. El célebre decreto que es 

lencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza, las que SC entcn- 

la base de la Constitucion Y la salvaguardia de todas ~ 
derán directamente con la Direccion , y á la misma 

nuestras libertades, el decreto de 24 de Setiembre de ; 
remitirán sus estados mensuales y cuentas generales. 

Art. 314. Quedan en clase de administraciones su- 
1810, iquién lo Propuso? cn ~ChSiáStiCO que está en el balternas de correos las de Alicante, Bilbao, Cartagena, 
Congreso, y 6. quien no nombro por no ofender su mo- i Córdoba, Coruña, Guadalajara, Jaen, Lérida, Logroño, 
destia. ¿Y qué premio recibieron estos eclesiásticos en Málaga, Manzanares, Pamplona, San Sebastian, Tala- 
el año de 18 14? Multas, cárceles y destierros ; pero al , vera, Tarancon, Toledo y Villacastin , que actualmente 
Sr. Navarro, que fué tambien Diputado en los años 13 / 
y 14, no sé yo que le arrancasen un cabello del pelu- í 

son principales. 
Art. 315. Las administraciones de Alicante, Taran- 

quin. ES necesario hablar claro, y rechazar el ataque i con, Manzanares, Jaen, Toledo, Talavera y Villacastin 
con vigor, ya que S. S. nos acomete á los eclesiásticos , serán subalternas de la general de Madrid; la de Lérida, 
de frcntc y sin rodeos. El influjo de 10s Diputados ecle- / 
siásticos no debió ser muy grato al gobierno absoluto, / 

de la de Barcelona; la dc Cartagena, de Múrcia; las dc 
Málaga y Córdoba, á Andújar: la de Badajoz, á Truji- 

puesto que en sola la cárcel de la Corona de esta córte 1 llo; la de la Coruña, á Lugo; las de Bilbao y Logrono, 
habia nueve presos. 

La razon por que un empleado no puede ser elegido 
I á Burgos, y las de Pamplona y San Scbastian, 6 la dc 
j Vitoria. 

Diputado de Córtes por la provincia en que ejerce su ; 
i 

Art. 316. Se suprimen los oficios del parte do Ma- 
cargo, es , segun el Sr. Navarro, el influjo que tienen drid y sitios Reales, y se agregan al correo general do 
los empleados en las provincias en que están empleados. / la corte. 
para S. S. esta fué la razon. Como la Constitucion no da / Art. 317. Los correos de gabinete estarán á las in- _ 

I / 
: / 
1 j 

razones, no podemos recurrir á ella para ver si realmentk 
fuó esta. Pues yo digo que no fué esta: iy por qué? Por- 
que asf lo asegura el discurso preliminar de la Constitu- 
cion, y porque así 10 dice tambien un indivíduo muy 
benemérito de la misma comision, y asi lo dijo en las 
Córtes extraordinarias, y no hubo nadie que le contra- 
dijera. La razon de excluir á los empleados nombrados 
por el Gobierno de ser elegidos por las provincias ec 
que ejercen su cargo, no es el influjo que pueden tener 
en las elecciones. iPues cuál es? El que puede tener e 
Gobierno sobre estos empleados; porque si desgraciada- 
mente llegara un dia á componerse el Congreso de solo; 
cmpleados, se acababa la Representacion nacional y n( 
se haria más que lo que el Gobierno quisiera : esta fuc 
la razon. (Yo no hablo de determinadas personas ; hable 
en general.) El indivíduo de que hablo, fué el Sr. Mu- 
UoZ Torrero; y hago la observacion de que este Sr. Di- 
putado fué uno de los de la comision que extendió c 
Proyecto de Constitucion, y como dijo cl Sr. Sanchc 
sobre otro asunto uno de estos dias anteriores, si los in- 
divíduos de la comision encargados de extender el pro- 
Yocto de Constitucion no la han entendido, YO 110 SC 

quién la ha de entender.)) 

9 
1 
5 / 

El Sr. Presidente advirtió al orador que era ya la 
hora señalada por S. M. para recibir á la dipumcion qUC 

debia presentarle a la sancion los cuatro decretos con 
carácter de ley, sobre el USO y disfrute de la caza; abo- 
licion de derechos exclusivos á la cabafia de carreteros; 
ampliacion del decreto de 15 de Mayo último, y adara- 

ch de la ley de 27 de Setiembre del año próximo pa- 
sado; para cuya diputacion habia sido el orador el pri- 
mer nombrado: suspendiéndose la discusion de este 

asuute hasta la vuelta de la misma. 

Entre tanto se dio cuenta de los artículos que la co- 
mision especial de Hacienda presentó reformados sobre 
Ios ramos de correos y loterías, en lugar del 3 13 , 3 14, 
315, 316, 3 17 y 3 18 do1 proyecto general de Hacienda 
discutido ; habiendo sido aprobados despues de algunas 
k%s observaciones en los términos siguientes: 

a-t. 313. Serán por ahora administraciones Prin- 
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mediatas órdenes del administrador del correo general 6 
del que desempeñe sus funciones; se reduce su número 
á 16, que turnarán sin preferencia en los viajes extraor- 
dinarios del servicio nacional y de particulares, No go- 
zarán sueldo fijo, pero se les abonarán 20 rs. por cada 
legua que hicieren en la Península, y 22 en el extran- 
jero, cuando sea cl viaje yente y viniente; que á ser 
solo yente, se les abonará para la vuelta, como hasta 
ahora, un solo caballo. Esta disposicion se entenderá sin 
perjuicio de los actuales correos dc gabinete, y para 
cuando hayan quedado reducidos por muerte 6 salida á 
otros destinos al número que se fija. 

Art. 318. Se liberta & las cartas para Francia é Ita- 
lia del franqueo hasta la frontera; pero se restablece la 
tarifa antigua con respecto á las que de Francia cntrcn 
cn la Península 6 islas adyacentes. 

Art. 319. Se admitirá en todas las administraciones 
de correos á la mano toda clase de paquetes, aunque in 
cluyan alhajas, telas ú otros efectos: pagaran por cllos 
al momento el derecho estipulado para 10s certificados, 
y esto sin perjuicio de los partes con arreglo 5 tarifa. 

Art. 320. El Gobierno , nombrando un visitador 
para ejecutar todas estas reformas y las demás que cor- 
respondan en razon dc si podrán 6 no convcrtirsc en su- 
balternas algunas de las administraciones principales 
que quedan, y señalamiento del tanto por ciento dc que 
habla el art. 309, presentará á las Cúrtes para su exá- 
men y aprobacion una nueva tarifa de las cartas, pro- 
porcionando los precios á las distancias, y un sistema 
de cuenta y razon uniforme que aseguren la exactitud 
de la recaudacion en los valores y el mejor servicio pu- 
blico en la correspondencia, partiendo en lo posible del 
principio de que se hagan los cargos en el punto de 
donde salgan las cartas, con las demás mejoras de que 
sea susceptible la renta. 

Art. 321. Para el servicio de las loterías tendrá esta 
lireccion, además de la secretaría con el mimcro de em- 
)leados y atribuciones que se han expresado, una con- 
,aduría particular, compuesta de un jefe, 16 oficiales, 
:uatro escribientes, un portero y un mozo. Para cl ser- 
ricio de Ia Iotería primitiva, otra oficina dc pagares con 
tn regente, 42 oficiales y cuatro porteros; la dc correc- 
:ion, con un jefe, 12 oficiales y un portero; la del sello, 
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igual en todo B la anterior, y la de distribucion de Plio- 
gas con un jefe, 10 oficiales y un portero. Para el des- 
empeño de la moderna, cuatro oficinas, una de numo- 
racion y foliacion de billetes, otra de sello Y recuento dc 
los mismos, otra de distribucion, y Otra de arreglo Y re- 
cuento de bolas, y cada una con un jefe, Cuatro Oficia- 
les y un portero y, por último, un archivo para ambas 
rentas, con un archivero, tres oficiales y un portero. 
para que las oficinas de la lotería moderna puedan OCU- 
parse de sus atribuciones en las primeras semanas del 
mes, y auxiliar en las últimas á las oficinas de la lotería 
primitiva, estarán unidas, dependiendo de un jefe y for- 
mando una sola escala, la de numeracion y foliacion de 
billetes y la de pagarés; la de sello y recuento de bille- 
tes y la de correccion; la de recuento de bolas B la del 
sello, y la de distribucion á la del mismo nombre de la 
primitiva. 

Art. 322. El jefe de la contaduría gozará el sueldo 
de 22.000 rs., y el oficial l.“, 16.000; el 2.‘, 15.000; 
el 3.“, 14.000; cl 4.‘, 13.000; el 5.‘, 12.000; el 6.“, 
11.000; el 7.“, 10.000; elS.‘, 9.000; el 9.“, 10, ll y 
12, S.000; el 13, 14, 15 y 16, 7.000, y loscuatro es- 
cribientes, á 5.000 los dos primeros y á 4.000 los dos 
últimos; el portero 4.000 y el mozo 3.000. 

Art. 323. El regente de la oficina de pagarés dis- 
frutará el sueldo de 14.000 rs.; el oficial l.*, 12.000; 
el 2.“, 10.500; el 3.“, 9.000; el 4.“, 8.500; el 5.“, 6.“, 
7.O, s.O, 9.O, 10 y 11, 8.000; el 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18 y 19, 7.500; el 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 
y 27, 7.000; cl 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, 
6.600; el 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, 6.000, y 
los cuatro porteros á 4.000 rs. cada uno. 

hrt. 324. El jefe de la oficina de correccion disfru- 
tará cl sueldo de 13.200 rs.; el oficial l.“, 12.000; el 
2.O, 11.400; el 3.“, 10.800; el 4.‘, 10.200; el 5.“, 
O.GOO; el B.“, 9.000; el 7.“, 8.400; el S.“, 7.800; el 9.‘, 
7.200; CI 10, 6.600; el 11 y el 12 á 6.000, y el porte- 
ro 4.000. 

Art. 325. Los sueldos del jefe, oficiales y portero 
del sello serán iguales á los do la oficina de correccion 
anterior. 

Art. 326. El jefe de la oficina dc distribucion dis- 
frutará, el sueldo dc 13.200 rs.; cl oficial l.“, 12.000; 
cl 2.“, 11.400; cl 3.“, 10.800; el 4.“, 10.200; el 5.“, 
9.GOO; ci 6.“, 9.OOO;cl~.“, 8.400; CIS.‘, 7.800;el 9.‘, 
7.000; cl 10, 6.000, y cl portero 4.000. 

hrt. 327. Los jcfcs de las cuatro oficinas designa- 
das Para 01 desempello dc la moderna disfrutar& cada 
uno el sueldo de 10.000 rs. ; los cuatro primeros oficia- 
1~s~ ~1 (1~ 9.000; 10~ cuatro segundos, el de 8.000; 10s 
cuatro terceros, 7.000; los cuatro cuartos, 6.000, y loS 
cuatro porteros h 4.000 rs. 

Art. 328. El archivero disfrutar& el sueldo dc 14.000 
renlcs; el oficial 1.“. 12.000 rs.; cl 2.“, 9.000; el 3 0 
6.000, y el portero 4.000.)) * , 

Vuelta al seno del Congreso la diputacion que habia 
llevado 6 la sancion del Rey los cuatro decretos referi- 
(les, dijo el Sr. Garcta Paye que S. N. la habia recibido 
Coll el aprecio acostumbrado, manifestando que los pa- 
saria al Cwejo dc Estado, segun prevenia In Constitu- 
cioll; á qU0 contestó cl Sr. I>resi&nte que las Córtcs que- 
daban enteradas y satisfechas del buen desempcfio de la 
diputacion. 

Continuó la discusion del dictámen acerca de la pro- 
posicion del Sr. Arrieta, sobre la cual siguió diciendo 

El Sr. GARCÍA PAGE: Las CÓrteSextraordinar&, 
muy prudentes y sábias, previendo lo que podria re- 
sultar si cn la Representacion nacional hubiese en un 
todo ó en la mayor parte empleados nombrados por el 
Gobierno, los cuales, deseosos de complacer á, éste, vo- 
tasen más bien en favor del Gobierno que del bien ge- 
neral de la Nacion, pusieron la restriccion de que se tra- 
ta; y ll0 firé otra Ia razon que tuvieron las Córtes para 
excluir á 10s empleados públicos nombrados por el Go- 
bierno de poder ser elegidos Diputados en C&tes por Ia 
provincia donde ejercen su ministerio, que para evitar el 
influjo que tiene el Gobierno sobre estos empleados. Esto 
n0 eS una cavilacion: está apoyada esta verdad en un 
raciocinio que hizo un Diputado de las Córtes extraordi- 
narias, que fué al mismo tiempo indivíduo de Ia cemi- 
sion que presentó el proyecto de Constitucion, y que per 
consiguiente sabia muy bien por qué se penia este ar- 
tículo: hablo del Sr. Muiioz Torrero, el que al discutirse 
el art. 99, viendo que casi todos los que lo impugnaban 
era por el influjo que se supone tiene un empleado en la 
provincia donde está destinado, dijo S. S.: ((Los señores 
preopinanks solo han mirado el influjo que tienen los 
empleados donde ejercen su cargo; mas no han consi- 
derado el que puede tener el Gobierno para que los mis- 
mos empleados sean elegidos Diputados, lo que debe 
evitarse por todos los medios posibles. Esta considera- 
cion es sin duda mayor respecto de aquellos empleados 
que sirven en la provincia misma de su nacimiento. 
Por 10 tanto, me @pongo á la adicion hecha por el Se- 
ñor Garoz . )) 

NO tiene sobre el clero el Gobierno el influjo que se 
cree. Los clérigos hemos nacido antes ciudadanos que 
clérigos: si hay clérigos que entienden lo contrario, ne 
conocen la religion. No somos una república indepen- 
aente, clavada en el Estado: somos miembros del Estado, 
y estamos sujetos como todos los demás ciudadanos 6 las 
cargas públicas y á la observancia de las leyes; Y si te- 
nemos algun fuero ó privilegio, yo diré con Santo ‘fo- 
más (pues por ser clérigo yo, no parecerá mal fundar- 
me en este autor) que el fuero tiene su origen en Pyin- 
ciptdm mwiflcentia. 

Pero aunque somos ciudadanos sujetos á la leY3 Y 
no independientes, no tiene el Gobierno sobre el clero 
el influjo que tiene sobre los empleados. El mismo seaor 
Muiíoz Torrero (cuya autoridad para mí es de rnucbo PC’ 
so, aunque sé que lo que dicen los Sres. Diputados no 
es lo que resuelven las Córtes; pero es para contestar 
cuál fué el motivo del art. 97)) cuando se trataba de dis- 
cutir con arreglo al art. 92 sobre qué clase de bienes 
habian de tener los Diputados para poder ser nombrados 
en lo sucesivo Diputados á Córtes; creyendo les clérigos 
que se trataba de excluirlos, porque en buena doctrina 
no son dueños ni seiiores de los bienes que Poseen* y 
habiendo muchos ciudadanos que tienen bienes, Pero 
que no son territoriales; el Sr. MUÑOZ Torrero, rePitoY 
dijo lo siguiente (Le@; y antes dijo: Aunque las C6rtes 
saben que se suspendió este artículo de si se ha de k+ 

ner bienes 6 no para venir): ((Cuando 10s Diputados “- 
gan una subsistencia independiente del Gobiernos por* 
que posean alguna cantidad 6 bienes PrOPioS, entonces 
podrán desempeñar debidamente sus funciones, y ten- 

drán la libertad tan necesaria en las deliberaclones E1 
clero de España so halla en este ~ûso, porque no recibe 

su subsistencia del Gobierno, sino de loS miSmos p?e- 
blos que le pagan sus diezmos y demás rentaS* y ap1 ” 
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como debe ser, para que el clero sea verdaderamente na 
cional, y que la fuerza moral de este cuerpo respctabll 
no e,& en manos del Gobierno; porque de lo contrario 
en vano trataríamos por medio de la Constitucion de po 
ner trabas al mismo Gobierno, si tiene S su disposiciol 
todo el poder moral del clero, como sucede ahora CI 

Francia, en donde por estar asalariado por aquel Go. 
bierno, y depender enteramente de 61, dispone Napoleol 
del clero 6 SU arbiirio.» 

Pero rl clero lo tiene sobre el pueblo: convengo er 
ello, y lo tiene muy grande. Toda la comision que pre. 
sentó el proyecto de Constitucion da por supuesto que 
el clero ha de tener influjo, y sin embargo no lo exclu. 
ye; no como quiera, sino que dice que serán preferidos 
mejor ocasion para ser excluidos, no podia haberla. 

Para mí es de mucha autoridad el discurso prelimi- 
nar, discurso razonado que envuelve las bases en que s( 
apoya la Constitucion; discurso que aunque extendidc 
por el ilustre Diputado Argüelles, se leyó á las Córtes er 
nombre de la comision al mismo tiempo que se presenti 
el proyecto de Constitucion; y véase lo que dice estl 
comision hablando del influjo del clero: da la razon pol 
que la Representacion nacional no se reunirA en lo suce- 
sivo por brazos 6 estamentos; y como anticipadamente 
dando satisfaccion á la grandeza y al clero para que nc 
dijcscn que las elecciones serian populares y que se le: 
excluia, dice de antemano 10 siguiente: ((Tales, Seiior 
fueron las principales razones Por que la comision h; 
llamado á los españoles á representar $ la Nacion sir 
distincion de clases ni estados. Los nobles y los ecle- 
siásticos de todas las gerarquías pueden ser elegidos er 
i6Ualdad de derecho con todos los ciudadanos; pero eL 
el hecho ser&, siempre preferidos. Los primeros por e‘ 
influjo que en toda sociedad tienen los honores, las dis- 
tinciones y la riqueza, y los segundos porque S estas 
circunstancias unen la santidad y sabiduría tan propias 
de SU ministerio.)) 

Vean las Córtes cómo la comision al presentar el 
Proyecto de Constitucion, no solo reconoce lo que todo 
el mundo sabe, el influjo que tiene el clero, sino que 
dijo que fuese preferido, y es como decir: no se qwje 
d0 que ahora no se reunan las Córtes por estamentos, 
Porque cl resultado será el mismo: habrán de venir Por 
sU influjo, teniendo un grande ascendiente sobre el pue- 
blo. Si la comision 6 las Córtes hubiesen crcido lo con- 
trario, lo hubieran prevenido, y entonces hubiera sido 
jUst0 si se hubiese determinado la exclusion del Clero 
que se pretende, porque para mí lo sou todas las reso- 
luciones de las Córtes; pero muy impolítico seria ahora 
que el clero fuese excluido: y esto va directamente con- 
tra 10s párrocos, porque si queremos ser francos, cada 
Uno dirá que son naturales todos ó casi todos los párro- 
cOS de las diócesis en que residen; pero en órden 5 los 
canónigos y Obispos no es así. por tanto, las CSrtes 
Pueden pesar en la balanza de su prudencia, si estando 
en Posesion, como lo esGn seria político decir qUo no 
vinleSen en adelante y si á los que manejan las armas 
de la moral, cuyo &ujo en bien y en mal todo el mUn- 
do COROCe, y sabe que en cl último caso es como Poner 
un Puñal en manos de Un loco, seria político Y justo 
Ponerles una nota que de ningun modo merecen. 

Yo, Seiior, bien sé lo que dijeron los muY ilustres 
rePreSentantes de la Nacion en las Córtes extraordina- 
h: Que la Nacion tiene derecho de asegurar la liber- 
tad 9 aUqUe sea perjudicando B algunos Particulares 6 
abra clase Convengo en esto, pues es una verdad 
M'w: siempre que el interés general exige es% ha de 
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haber sacrificio de clases; pero cuando la ley no va á 
recaer sino sobre muy pocos indivíduos y sin ninguna 
utilidad, debe desecharse, porque la comision Eclesiás- 
tica, repito, no deja á la eleccion del Rey sino los dea- 
nes, continuando en la presentacion de los curas por 
los ocho meses del aiio como hasta aquí. 

Y si siendo naturales de la diócesis no vienen los 
párrocos, esto no me parece justo ni político en las cir- 
cunstancias actuales. Pero SC dice que son empleados 
públicos. Tambien hay un decreto de las CGrtes extra- 
ordinarias que no excluye á todos los empleados públi- 
cos, tomo IV, pág. 102, que suplico al Sr. Secretario 
se sirva leer. (Se leyó.) 

Vkase cómo pensaban las Córtes extraqrdinarias res- 
pecto de empleados públicos nombrados por el Gobier- 
no, de poder venir sin embargo Diputados de Córtes 
por la provincia donde estaban empleados. Esto es una 
prueba, Seuor, de lo que principalmente las Córtes tu- 
vieron en consideracioa, que fué, no el influjo de los em- 
pleados respecto de los electores, sino el influjo del Go- 
bierno respecto de los empleados. Y pregunto yo aho- 
ra: Sefior, si los párrocos son malos, y el clero en ge- 
neral lo es, y no se les permite que vengan Diputados á 
Córtes por la provincia donde ejercen su ministerio, 
iquí: malas consecuencias no se podrán seguir de esta 
cxclusion? Seiior, son muy claras; se burlarAn de las 
COrtes y diriin: ccya que no podemos ser nombrados, em- 
plearemos nuestro influjo para que quede nombrado un 
servil ó enemigo del sistema; M cuando si no SC excluyen, 
se neutralizará su influjo, porque aspirando cada uno 5 
ser Diputado, SC dividirán entre sí, y su influjo (supo- 
ni&ndolo malo) será menos funesto á la causa pública. 
La única razon plausible que se da en apoyo de esta ex- 
clusion, es cl art. 874 de la Constitucion, que dice así: 
(Leyó). El art. 97 dice así (quiero leerlo para que no me 
suceda b mí lo que al Sr. D. Andrós Navarro, que ha 
puesto su voto citando el artículo con letra bastardilla, 
y ha suprimido las palabras ((empleados públicos nom- 
brados por el Gobierno.) (Leyó.) Véase tambien cl ar- 
tículo 374. Las Córteg notarán lo que dice un artículo 
y lo que dice cl otro; porque el primero concreta y de- 
;ermina, Fone una circunstancia que las Córtes extra- 
jrdinarins tuvieron por muy justa, para que viniesen los 
:mplcados nombrados por cl Gobierno; pero en cl otro 
10 hay tal cosa; dice así: (Legó.) Nada prueba que sc 
liga que si los curas son nombrados cn los cuatro me- 
;es que corresponden á los Ordinarios, tienen que pres- 
tir cl juramento al Gobierno; pues esto es como los em- 
oleados municipales, y muchos catedraticos, que sin ser 
lombrados por el Gobierno, tienen que hacer el mismo 
uramento antes de tomar poscsion de su destino. Aun- 
lue las Córtes aprueben la proposicion del Sr. Arrieta, 
10 se excluye todo el clero, porque lo m8s que podria 
laccrse en tal caso seria excluir á 10s empleados por el 
iobierno y no á los otros: y así, concluyo que el sefior 
Lrrieta, autor de la proposicion, no la funda en cl ar- 
ículo 97 de la Constitucion. Esto es un hecho; no hay 
oás que comparar el artículo con la proposicion: que 
‘1 Sr. xavarro, para dar toda la extension á la proposi- 
ion del Sr. Arrieta, ha suprimido cabalmente la cir- 
.unstancia más eSenCia1, Cual es el que SfXn empleados 
Lombrados por el Gobierno. 

La razon principal, como he dicho, que tuvieron las 
:&+s para poner este artículo, n0 fUí! para IlCUtralizar 
1 influjo que tienen los empleados en las provincias, 
ino el que tieno el Gobierno sobre los empleados. Esto 
o confirma m8s por la práctica, que parece cs una i4- 
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terpret,acion directa y legal del at’thdo, pue en la le- 
gislatura de 18 14 y en la actual las Cúrtes tt0 han pues- 
to obstáculo en que hayan venido los cclcsiásticos por 
las provincias donde cstãn empleados. 

por consiguiente, yo confluyo reprobando la pro- 
posicion del Sr. Arrieta y el voto particular del Sr. Don 
Andrés KaTarro, y paso ahora á hacer una ligera obser- 
vacion sobre el dictámen de la comision. 

No hablaré de los muy Rdos. Arzobispos y rerercn- 
dos Obispos, porque las Córtes han decidido ya este 
punto; pero en órden á la exclusion de los provisores y 
gobernadcres eclesiásticos en sede vacante, y de los fia- 
cales de los tribunales eclesiásticos, no encuexltro razon 
para privarlos del alto honor de ser Diputados Q Cúrtes. 
Me fundo en el art. 97 de la Constitucion, que dice así: 
(Lo le,@.) Esevidente que ningun empleado público nom- 
brado por el Gobierno puede ser elegido Diputado por la 
provincia en que ejerce su cargo. Pero ni los provisores 
ni los gobernadores eclesiásticos en sede vacante son 
nombrados por el Gobierno: &&e tiene únicamente el de- 
recho de exclusion, y el de exigir que los nombrados 
tengan las circunstancias y requisitos que piden las le- 
yes; y hablando con exactitud, no es esto elegir. Lue- 
go si el Gobierno no elige, no pueden ser llamados em- 
pleados públicos nombrados por el Gobierno, y por con- 
siguiente no están excluidos por cl art. 97 de la Cons- 
titucion. Esta es la ley fundamental ; esta la que ex- 
cluye y admite: nosotros la hemos jurado, y ni podemos 
infringirla, ni interpretarla contra su letra y sentido. 
Asi que ni aun á éstos podemos excluir, puesto que no 
los excluye la Constitucion; y por lo mismo me opongo 
en esta parte al dictámen de la mayoría de la comision. 

El Sr. NAVARRO (D. Andrés): Contestar5 á la im- 
pugnacion que ha hecho el Sr. García Page, no en los 
términos con que me ha atacado, sino con aquel decoro 
que corresponde á un representante de la Nacion y que 
habla h un Congreso tan digno de consideracion y res- 
peto, aunque no con la extension con que lo ha hecho el 
señor preopinante, ciñéndome únicamente á los puntos 
princiflalea. 

El primer cargo que hace el Sr. García Page es que 
tanto el Sr. Arrieta como yo no hemos copiado fielmen- 
te el art. 97 de la Constitucion , y que hemos omitido 
(cnombrados por el Gobierno. 1) 

No hay duda que en el impreso falta la expresada 
cláusula de ((nombrados por el Gobierno;» pero esto no 
ha procedido de mala fé, que no podia dejar de ser des- 
cubierta, y de consiguiente inútil, sino de algun descui- 
do ú olvido del impresor 6 del amanuense que cOpi las 
proposiciones y mi voto particular; pues mi intencion 
siempre ha sido que estos (cempleados sean de los nomhra- 
dos por el Gobierno, )) y que debiendo ser tcnidos los ecle- 
si&sticos por empleados públicos, siempre que ejerzan sU 
ministerio en servicio de la Nacion y sean nombrados 
por el Gobierno, no puedan ser elegidos, en virtud de 
este artículo, por representantes dc la Nacion. Esto cons . 
ta de los mismos términos con que me explico en mi voto 
particular; pues dcspues de definir lo que es ser un em- 
pleado público, 6 saber, ((estar destinado por la autori- 
dad púbIica para desempeñar un cargo 6 servicio en be- 
neficio de la Nacion 6 de cierta parte de ella,)) añado: 
((y en este concepto, jno serán tan acreedores á esta de- 
nominacion de empleados públicos, tanto los curas de 
almas y los prebendados, como los Obispos 6 Arzobis- 
pos, pues igualmente asl unos como otros los suponemos 
nombrados por la autoridad competente, el Rey, y des- 
tinados 6 UQ ewrqo eubeneficio de la Nacion?>) 

El segundo CS que CY neccsnrio ser muy ignOran:O 
dC la lengua erpailol:~ y del Uso fomun que tienen ItI 
VOCCS. pnro noniùrnr 0 lln!liur c~mp1cadOs pilblic,Os h lOs 
cclcsikticos. kro rst;l r~~conwnrion , si fucsc just:i, 11o 
SO10 mc comprcntlc 1í mí cU pnrticul;lr, sino 5 1<)< cl,tm;la 
seiiorcs de Ia comision dc L(~$slacion; por(luc Ofep:iru- 
mente. si estos cn bu tlict&iirn CSC~UJTH t1O Ia cl,>r-;,>u 
para Diputados H córtcs on 1a provincia eU qUc (>j(\rrìIl 
su ministerio, k la3 Xrzobispos Obispas y de~‘i: c,lI1 
jurisdiccion casi episcopal, c3 úuicamcntc On virtu,i ,icl 
artículo 97 de In Con~titucion, y de cOnai:ruicntO p,)r t+ 
nerlos por empleaclos públicos. Compnwk igO:~lml~l~t,~ :i 
10s Sres. Diputados de las Córlcs extraordinarias (,UC 
compusieron la comision 5 que se encnrgU ~1 cx&n(>llil~: 
otra proposicion que en aquellas hizo cl Sr. B:wn,)I~,lc, 
idéntic:t á la del Sr. Xrricta, los que opinaron qué CIÉ 
virtud del mismo art. 97, y de consiguicntc por srr cm- 
pleados públicos nombrados por el RcY, debinn ser CI- 
cluidos 103 Obispos, hrzobispos y demk con juristlicciou 
casi episcopal. Deberán ser comprendidos otros dos CC- 
lebres Diputados, & saber, el Sr. Argücl1es y cl Sr. por- 
cel, 10s que extendieron esta exclusion en sus votos pnr- 
titulares, y en virtud de este mismo art. 97, hx?ta los 
mismos curas y prebendados. El Sr. Arrieta tieno c’n FU 
poder el tomo XIX del Bario de las Córtes exlraar&n- 
rias , donde SC halla esta discusion, el dictàmen dr la co- 
mision Y los votos particulares de los dos insinuados LX- 
putados, con los que me he conformado en el mio, ydc- 
SC0 se lean. Comprende tambieu á las actuales C6rtcs, 
pues nO por otra razon recientemente dieron por nuln la 
eleccion para Diputado á Córtea del Obispo de Cuba, 
sino por haber sido elegido por la provincia en que cjer- 
cia SU ministerio, y de consiguiente estar comprendido. 
Si yO, pues, he sido muy ignorante en este artículo, de 
la lengua espaiiola y del uso comun que tienen las VO- 
ces, por nombrar ó llamar empleados públicos á 103 cclc- 
siásticos , igualmente lo han r;ido los demás señorcs aC 
la comision actual de Legislacion; los que fueron de 13 
de las Córtes extraordinarias; los Sres, Argüclles Y Par- 
cel, y auu todo el actual Congreso. Pero lo más cierto 
es que esta ignorancia ha estado de parte del Sr. García 
Page, que no se ha hecho cargo de la verdadera Y CKac- 
ta definicion que en mi voto particular he dado de 10 
que es ser emplwlo público, ni sobre el particular hil 
consultado a los diccionarios de la lengua caStOl!an~~ 
IOS que Ic hubieran enseñado que ((empleado es todo 
aquel que ejerce un empleo: )) que empleo no Os Otra 
Cosa que un trabajo, una ocupacion, la que cs Claro WC 
si se encarga por un pnrticular, serS un empleo priva- 
do; pero si por la aUt.oridad pública y en servicio de Ia 
Nacion, será un empleo público. Esto lo dicen gOnOral- 
mente y sin consideracion á que cl trabajo 6 la OW"- 
cion sea temporal 6 espiritual, civil 6 ecIesI&stica, cOm- 
prendiéndolas todas bajo esta denominacion COmu*: por 
10 que traduciéndola al latin , le dan el equivaleUtc ‘le 
o$cizcm, mzunus, términos que abrazan toda eWcie dc 
encargos, sean Civiles ó eclesiSstic0s. 

El tercer reparo ú Objccion que propone el Sr. ‘ara 
cía Page, se reduce 6 que en UU clero tan rwCtRblC 
como es el de España, hemos visto que muctlos ‘lan 
abrazado con mucho entusiasmo cl partido de 13 Cons- 
titucion y que han padecido mticho por ella, Y quO por 
consiguiente no deben ser comprendidos en la Oxc’“‘$ 
que hace el art. 97 de los empleados públicos 1’:“” ’ 
Diputados por la provincia en que ejerzan sus cn11’1”03’ 
Convengo en que efcctivamento se ha verificado esto’ ’ 
en que ha habido.muchoa ecIeei&ticos que sc IWJ dc- 



clarad por el sistema constitucional y que sou dignos > 
de 10s mayores cIo,nioa; pero tambien es cierto que otro8 
mUC]ios se han dCC!aradO, y ~CtUalIUcute SC dcclnran, en 

8cntidO contrario: por lo que la cuestion la tlcbcrnos mi- 
rar en grande, y 110 Con respecto n p2rsona5 cn pnrticu- 
lar, Entre loa seglares SC ha verificado lo mismo : mu- 
chos y aun casi todos han abrazado con el mayor entu- 
siasmo el sintcma constitucional, y hecho por wstellerlo 
los mayores sacrificios; pc’ro sin emhnrgo. la Constitu- 
cion ha tcnitlo p3r convrnicutc mandar por punto genc- 
rnl cl que nin:un cmI~lca:lo público pueda ser nomhra- 
do Diputado á Córtes por la provincia en que ejerza su 
empleo. ï si á los seglares Uo les sirve para eximirsede 
esta prohihicion cl haberse declarado y haber padecido 
por el sistema constitucional, i por qu& esto mismo les 
ha de servir Ií los eclesiú&icos? $0 seria esto tener un 
privilegio sobre 108 scglarw, ajeno 6 contrario, por me- 
jor decir, 5 13 sana rnzou y h la miamil Constitucion, 
que no rcconocc privilegios algonos? 

El Sr. García Pagc, así como ha impugnado cl que 
los eclcsikticos, aunque sean nombrados por cl Gobicr- 
uo, deban tcncrsc por empleados públicos, impugna 
taxnhicn el que la razou que ha tenido la Coustitucion 
para excluir ú estos dc la Represcntacion nacioual cuan- 
do fuesen nombrados por las provincias en que cjcrcen 
Su8 empleos, sea la que expongo en mi voto particular, 
i saber, ctla influencia que estos pueden tener en la pro- 
vincia donde ejercen su empleo;), pues segun su dictá- 
mcn, que apoya con la autoridad respetable del Sr. Mu- 
fioz Torrero, uno de los principales autores de la Cons- 
titucion, la razon para esta cxclusion no ee la influencia 
d0 IOS empleados públicos en las provincias, sino ctla que 
Cl Gobierno puede ejercer sobre eIlos por la dependen 
cia que tienen de él. )) Pero sin embargo, y apoyado en 
1% autoridades no menos respetables de los Sres. Ar- 
Büclles y Porccl, que tambien lo fueron de las extraor- 
dinarias, tengo por evi ?ente que la razon que se tuvo 
PrCsCnte, y en la que se fundó cl art. 97, es la influûn- 
cia de los cmplcados públicos nombrados por el Gobier- 
n0 en SUS provincias, pues en virtud de su cmplco y au- 
toridad, particularmente si son eclesiásticos, pueden for- 
mar intrigas para ser nombrados Diputados; y como por 
Otra Parte sean empleados por el Gobierno y dependien- 
tes do él, se hallan con una grande disposicion para ser- 
virlo en sus mira8 particulares, en grave perjuiciode la 
sociedad. Esta es la razon genuina y verdadera, y que 
CUérgicamente exponen los expresados Sres. Argüelles 
Y Porcel en sus votos particulares ; no precisamente la 
influencia del Gobierno sobre los tales empleades; pues 
81 hubiese sido ésta, por el citado artículo deberian ha- 
ber sido excluidos de Ia Representacion nacional, no 
tau Solo los electo8 por Ias provincias en que ejercen Sus 
OQleos, sino absolutamente todos los empleados pú- 
blicos nombrado8 por el Gobierno, cualquiera que fuese 
la wwincia que Io8 eligiese, porque en todo8 es igual 
Ia dependencia 6 influencia del Gobierno sobre ellos. 

Ultimamente, el Sr. García Page, para no excluir 
Por cstc artículo á eclesiásticos algunos de la Represen- 
tacion nacional, alega Io saludable que cs el ministerio 
eclesiástico, por el influjo que tiene en la Nacion, y que 
por esta razon, segun consta en el discurso preliminar 
de la COnstitUciOn, quisieron las Córtes extraordinarias, 
cOu Cierta singularidad y predileccion, que fuesen com- 
Prendidos en la clase de ciudadanos aptos Para ser 
Diputados dc Córtes. Señor, no niego que entre lo8 ecle- 
siásticos ha habido y hay sngetos de distingUido mérito, 
couocimicntos y sabiduría, y al mismo tiempo adornados 

de virtudes, que han ilustrado y hecho á las naciones 
grandes beneficios, y que en fin, profesando la moral 
pura del Evangelio, no pueden menos de haber propa- 
gado las máximas más útiles y conducentes á la sa- 
lud wpiritual y aun temporal de los hombres. Pero los 
eclesiásticos jsicmprc SC han contenido en estos térmi- 
nos? $iemprc han seguido la moral pura del Evangelio? 
$jnlk que así fuese! Pero la historia, por desgracia, nos 
presenta todo lo contrario. Señor, no hablo en particu- 
lar, sino de lo8 eclesiásticos en general. Estos, guiados 
de un espíritu de ambicion, ajena de su sagrado minis- 
terio, CU especial desde el siglo VII, en que principió 5 
relajarse la disciplina eclesiástica, han trabajado incc- 
saatemcntc en obtener y aumentar sus exenciones y 
privilegios, en gravísimo detriment.0 de las sociedades 
poiiticas: ellos han procurado y conseguido eximirse de 
la jurisdiccion temporal, tanto en las caudas temporales 
civiles como criminales; el eximirse de toda carga y con- 
tribuciones á que cst6n sujetos loa demás indivíduos de 
la sociedad, y casi formar un estado en otro Estado, dc 
donde han dimanado graves querellas entre cl sacerdo- 
cio y el imperio: en fin, si yo hubiese de referir todas 
las pretensiones infundadas y abusos de autoridad eu 
que hnn incurrido los eclesiásticos, serian necesarios dias 
enteros. Baste decir que los jefes de la Iglesia, los Pon- 
tífices romanos llegaron á tan alto grado de ambicion, 
que intentaron arrogarse una potestad suprema sobre los 
Reyes y Príncipes, disponiendo arbitrariamente de sus 
Coronas, como lo hizo Gregorio VII con el Emperador 
de Alemania Enrique IV, y Bonifacio VIII con el Rey dc 
Francia Felipe el Hermoso, quien tuvo adem& la osadja 
de publicar la famosa Bula Anam sanctam, etc., en la que 
compara al sacerdocio con el sol y al imperio con la lu- 
na, y que nsi como ésta no tiene más luz que la que lc 
comunica el primer astro, así igualmente el imperio no 
tiene otra luz 6 potestad que la que recibe del Jefe SU- 

premo de la Iglesia. Ni se diga que estas pretensiones 
solo las tuvieron en otros tiempos de ignorancia y bar- 
bkrie: las vemos cn la mayor parte sostenidas cn el dia 
por muchos cclcsiãsticos como prero<gativas que ks Com- 
peten por derecho divino; y iOjalá no fuéramos tCStigOS 
de las discordias y males que actuaImente nos Causan, 
y que omito exponer por estar muy á la vista de todo ~1 
mundo! 

Los Gobiernos más ilustrados en estos últimos siglos 
han procurado poner límites 5 estas pretensiones CXCC- 
sivas y recuperar sus justos derechos, que dimanan dc 
la naturaleza de la sociedad civil: y con estas miras po- 
lían las Córtes extraordinarias haber excluido & los eclc- 
;iástikos de la Representacion nacional, como sucede en 
a Cámara de los Comunes dc Inglaterra, no solo en vir- 
;ud de las facultades que tenian de la Nacion, sino tam- 
,ien como protectoras de los sagrados CánOncS; pues é8- 
;ns , siguiendo la doctrina de los Santos Padres Y ~1 
precepto del Apóstol, siempre han prohibido & los ecle- 
siásticos el que se mezclen en negocios temporaIe8. Pero 
aunque la8 Córtes extraordinarias no tuvieron por con- 
veniente, atendidas las circunstancias, CI f?XChir 6 todos 

[Os eclesiásticos de la Representacion nacional, como lo 
hicieron con los regulares, sin embargo, en virtud del 
JrtícuIo 97, y bajo del concepto de empleados públicos, 
quisieron disminuir su número y preponderancia en la 
~epresentacion nacional, y evitar 108 gravísimo8 males 
que de aquella pueden seguirse al Estado. En virtud, 
pues, de todo lo expuesto, concluyo que Ias Córtcs deben 
aprobar cn toda su extension la proposicion del Sr. hr- 
rieta, incluyendo en ella la cláusula dc ((nombrados por 
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el Gobiorno,)) pues en este concepto he fundado mi voto 
particular. 

~1 sr. ARRIETA: El Sr. García Pngc ha querido 
hac,y esta cuestion personal; pero yo PrCsCin(k6 de 
cuanto s. S. ha dicho mirAndola bajo este aspecto, PUCs 
me c0ntcmp10 dispensado do contestarle, protestando, 
como protesto, antc todas cosas, que al hacer mi wopo- 
sicion no tuvo miras personales contra el clero en gene- 
rd, ni contra c1a.w ni persona alguna determinada de él. 
IVO~USC la cuestion en abstracto, y nada m6a, creyóndola 
virtualmente resuelta por las Córtes desde el dia 5 de 
Abril último, dia cn que, tratándose d0 IOS poderes do1 
Obispo de la isla de Cuba, declararon que no s0 debian 
admitir, por considerarse al Obispo como empleado Pú- 
blico, y comprendido como tal en cl art. 9Y de la Com- 
titucion. Eu vista de semejante declaracion, creí que se 
convondria desde luego en que todos los eclesiásticos 
estaban comprendidos en ella como verdaderos emplea- 
dos públicos. La cuestion, pues, parece debe reducirse 
6 estos dos puntos: los eclesiásticos json empleados pú- 
blicos, 6 no? iLos comprende como 6 tales la letra y el 
espíritu del art, 9’7 de la Constitucion? En probando uno 
y otro, quedar& resuelto el problema. Ea cuanto á la 
primero, es indudable que los eclesiásticos todos, desde 
cl Obispo abajo, cooperan respectivamente á prestar un 
mismo servicio á la Nacion, la cual les paga, á saber, 
cl culto público que ella costea; y que por este servicio 
prestado á la religion del Estado son remunerados del 
mismo modo que los demás empleados civiles por los ser- 
vicios que respectivamente le prestan en sus clases. Son, 
pues, bajo cate concepto, tan empleados públicos como 
estos. Porque iqué otra cosa es el empleado público, si- 
no cl destinado por el Gobierno ai servicio de la Nacion 
cn cualquiera do las atribuciones de éste, y pagado por 
clla? Apliquemos esta dcfinicion á los seúores cclcsiásti- 
cos, y veremos si les conviene la letra del art. 97 de la 
Constitucion. Dos consideraciones tienen los eclesiásti- 
cos, las cuales no se deben perder de vista en este asun- 
to, ni separarse jamás; consideraciones de que ni el se- 
iior García Pagc se ha hecho cargo, ni tampoco aun la 
comision. Los eclesiásticos deben ser considerados bajo 
dos aspectos: con respecto á la religion misma, y con 
respecto al Estado. Bajo cl primer aspecto, es bien cier- 
to que el eclesihstico no es mis que un ministro de In 
rcligion; religion que es toda espiritual y divina, que no 
CS dc cstC mundo, segun las palabras de la Escritura: 
por manera que Si existiese una sociedad en que no hu- 
biese culto alguno público reconocido por el Estado, 
Cn que Se profesase un completo indiferentismo 6 tole- 
rantismo religioso, cs bien cierto que entonces no pasa- 
rian IOS eclesiásticos de meros ciudadanos; pero declara _ 
da nacional la religion cristiana, desde que ésta Ilega á 
sor objeto del culto y servicio público de la Nacion, y 
pagado por clla, reconocido por su ley fundamental, ya 
la Iglesia está en cl Estado, y cl empleado cn el servicio 
de su culto es tan empleado y sirve á la Nacion, como 10s 
mismos magistrados, los militares y demás clases d0 ea- 
plcados. JMJLS dos consideraciones simult&neas no deben 
pwdcrsc jamfis de vista cn In presente cueston para bien 
decidirla. Yo convenga dcsdc luego con los seìíores de 
la ComiSiOn cn rlue considerados los eclesiásticos bajo el 
primer aspecto, sus funciones son puramente espiritua- 
ks ; per0 tampoco podrán negarme, si procedon de buena 
fk que considerados bajo cl segundo aspecto, son 10s 
cclcsi~~sticos unos verdaderos empleados públicos, que 
presbn sus servicios al culto de la rcligion del Estildo 
cstiwdiado por kste, y á quienes nombra y presenh el 
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Gobierno lo mismo que á los dcm6s empleados civiles. 
A propúsito de eat0 mo 11x5 cargo de una objcciol~ 

que SC hn hecho, :i s:tbcr: qoe muchos oclosi&coj no 
son nombrados por cl Gobierno. No hay empleo oclesiá;- 
tico alguno cn que el Gobierno 6 no nombre, 6 no pro- 
scnte, 6 no provea, ó no apruebe el nombramiento: iy esto 
no quiere decir que el Gobierno tiene una iuspocciou, 
una accion, una autoridad inmediata en el destino y PI- 
60 de 10s rr.inistros del culto, así como en cuanto á loS 
demás empleados? El Sr. García P:llge ha dicho que 
nunca ha oido llamar cmplcndo al Obispo, al cura y de- 
mSs eclcsikticos. ¿Y quB importa el nombre, cuando so 
trata de la esencia de las cosas? Yo por eso no dejaré do 
llamarles empleados en el servicio del culto nacional, 
así como tambien llamaró empleados, porque lo sou ~11 
realidad, á los magistrados, á 10s militares y demás que 
sirven al Estado cn las diversas atribuciones de sus car- 
reras. 

Si los eclesiásticos no quieren sin embargo que sc 
les llame y considere como empleados, y sí solo como 
meros ministros de la religiou, que hagan 10 que hacian 
10s de 10s primitivos tiempos de la Iglesia y del cristia- 
nismo, cuando Me no era religion del Estado, y sí solo 
de algunos de sus indivíduos; que so sometan 5 vivir, 
no de rentas y contribuciones públicas, sino solo de las 
oblatas ú ofrendas voluntarias de los fieles. Pero mien- 
tras no hagan esto; mientras se sujeten á recibir esti- 
pendio del Estado, nombramiento, provision, prescntã- 
cion 6 aprobacion del Estado, yo los consideraré como 
verdaderos y reales empleados públicos, y comprendidos 
por lo tanto, como los demás civiles, en la letra del ar- 
tiC~10 97 de la Constitucion. Veamos ahora si les com- 
prende su espíritu. El espíritu de éste, ó la razon que 
hubo para dictar el art. 97 do la Constitucion, no Solo 
fué evitar el influjo que los eclesiásticos puedan tener eu 
los pueblos para las elecciones de Diputados, sino tam- 
bien el constituir al Poder legislativo en una indepon- 
dencia la más absoluta que ser pueda del Poder ejccati- 
VO; y como de éste dependen todos los empleados públi- 
COS, para paralizar en cierto modo, ya que no sea dable 
del todo, los efectos de su influencia, previno la Consti- 
tucion que los empleados públicos no puedan ser ele@- 
dos Diputados á Córtes por la provincia donde ejerzan 
SU9 destinos. iY quién de todos los empleados, de todos 
los ciudadanos españoles, puede ejercer, ha ejercido Y 
aun ejcrccrá mas influencia en las elecciones que 10s Se- 
ñores eclesiáticos, y especialmente los Obispos, preben- 
dados y curas párrocos, por razon de las proporciones 
que para ello les da su ministerio? Esto no se necesita 
probar, porque es bien notorio. Pero aun cuando eSte 
espíritu de In ley no cuadrase tanto á los señores eck- 
siásticos, habria sin embargo razones muy plausibles de 
conveniencia pública respecto del Estado, y aun de loS 
mismos eclesibticos, para aplicarles esta medida cons- 
titucional. Respecto del Estado, porque suponiendo que 
:ontinúc, como continuará, el grande influjo que ‘lan 
tenido hasta aquí los eclesi&st,icos en las clccciones~ Y 
jue salga elegido un número prcponderaute do e1los 
:on respecto á los dtx& ciudadanos scCUlares, in “- 
‘ia esto en sus efectos un verdadero privilegio, ura cs: 
;epciOn contraria á la misma COnStitucion. 6 

7 *Se podra 

decir en tal caso que todas las clases del EstiLdo tiene’1 
r ejercen en esta parte iguales derechos? Esto es tau 

:ierto, y lo tiene tan acreditado la experiencia dc loS 
basados tiempos en que rigió el gobierno constitucio- 
kal, como que en tiempo de las Córtcs extraordinarias “‘- 
to muchas recIamecione8 de pueblos, yauu de Provincias 



enteras, quejándose del gran número de eclesiásticos 
que habian sido elegidos Y entrado en los ayuntamien- 
tos; y las quejas y reclamaciones fueron tantas, que fué 
preciso diesen las Cúrtes un decreto prohibiendo que los 
eclesiásticos pudiesen ser nombrados indivíduos de los 
ayuntamientos. Ademis de que, Señor, un privilegio, 
una preponderancia de esta clase excitará siempre la ri- 
validad y los údios dc las demás clases del Estado, y 
choca directamente con la Constitucion, que no reco- 
noce clases de ciudadanos ni corporaciones privile- 
giadas . 

Por otra parte, iquién mejor que los mismos eclc- 
skticos debe apetecer que SC modifique su intervencion 
preponderante en las elecciones, por su propia rcputa- 
cian y tranquilidad, y aun por el honor y respeto á su 
profesion y estado? ¿No los constituye éste en una casi 
absoluta abnegacion de las cosas de este mundo? @o 
les encargan y aun prohiben los cánones que se mez- 
clen ni ocupen en los negocios temporales, porque su 
mision y su encargo no es de cosas de este mundo, si- 
no del reino de Dios? Así que me atrevo á decir que el 
intcrks bien entendido de les mismos señores eclesiásti- 
cos les debe inclinar á desear y promover que se aprue- 
be mi proposicion en todas sus partes, si consultan su 
decoro y buena reputacion, y si han de cumplir con el 
sagrado deber que les impone su sagrado caràcter de 
moralistas del pueblo, dAndole á éste los primeros ejem- 
plos de moderacion y acreditando que son verdaderos 
ministros de paz. De lo contrario, si insisten en mante- 
ner su preponderancia en las elecciones, llegará el caso 
de componerse las Córtes casi en su totalidad de ecIe- 
siásticos, y entonces se dirá con razon, como ya se ha 
dicho, qu.e éstas son más bien un Concilio nacional; y 
10s extranjeros, ahora más preocupados y envidiosos que 
nunca de nuestra gloria, continuarán diciendo que la 
España cs una nacion gobernada por clérigos y frailes, 
Y que en ella no hay quien sepa sino éstos: imputacion 
Por cierto tan injusta y desacertada, como degradante 
de las demás beneméritas clases que la componen. No 
so crea por esto que envidio, ni menos pretendo ofender 
6 degradar en lo más mínimo á la de los señorcs ecle- 
siásticos: por el contrario, deseo ponerla y que ella se 
Ponga á cubierto en lo suoesivo de toda inculpacion y 
sospecha de tener pretensiones desmedidas y ambicio- 
sas sobre las demás clases del Estado; deseo que por el 
amor de la paz pública y de la justicia se nivele y SC 
iguale con las demás, para evitar celos y rivalidades 
odiosas, que de lo contrario preveo inevitables, y po- 
drán acarrear funestas consecuencias al Estado y á los 
mismos eclesiásticos. Por lo demás, respeto como el pri- 
mero, y deseo que se respete esta benemSrita clase, de 
la cual se cuentan en este augusto Congreso tantos in- 
divíduos, á cuya sabiduría, moderacion y demás virtu- 
des, tanto cívicas como cristianas, nunca podrí: YO dar el 
debido tributo de admiracion, respeto y gratitud á que 
se han hecho acreedores. Así que por todo 10 expuesto 
concluyo pidiendo al Congreso que SC sirva adoptar mi 
proposicion en todas sus partes, conforme á la letra Y el 
csPíritLl del art. 07 de la Constitucion, qUC 1kVO CXJ$i- 
tidos. 

El Sr. GARELI: yo me veo muy embarazado para 
contestar á las observaciones que se han hecho Por los 
tres Señores preopinantes, y defender al mismo tiempo 
Y aun rectificar el dictamen de la comision, porque ten- 
go que mirar bajo cuatro ó cinco aspectos la Cuestion. 
En el principio habia hecho ánimo dc fijar SU verdadero 
Wuto de vista, asi para evitar discusiones, como Por- 

que no se dijese que apelaba á metafísicas; pero puesto 
que el señor preopinante las ha empleado, haciendo dis- 
tincion acerca del modo con que puede ser considerado 
un eclesiástico, mirándole por un lado como ministro de 
una rcligion que va á parar al cielo como á su centro y 
termino, y por otro como un indivíduo que ejerce su 
ministerio en una nacion que tiene reconocida y jurada 
una religion, me será permitido cmplenr cl mismo lcn- 
guaje. En general convengo cn las teorías del Sr. Ar- 
rieta; pero discordamos en las consecuencias y aplica- 
ciones. Una nacion tiene derecho á decir: admito 6 no 
admito esta 6 la otra religion; como pudieron decirlo las 
Córtcs extraordinarias en calidad de Constituyentes; pero 
dcspues de admitida una y reconocido por la ley funda- 
mental, sus ministros ya no son empleados públicos con 
toda la propied:?d de la palabra. Porque un empleado 
público existe hoy, y desaparece mañana con solo su- 
primir su cargo. Así es que las Córtes podrán decir: su- _ 
prímanse, por ejemplo, las intendencias, y nos qucdá- 
bamos sin intendentes: mas no podrian decir: suprímanse 
los obispados, mientras subsista el art. 12 de la Consti- 
tucion. Esta es, en mi concepto, la razon por que la 
misma, cuando habla de las facultades del Rey, dice que 
es una de ellas la de nombrar los magistrados, y otra la 
de presentar para todos los obispados, dignidades y be- 
neficios eclesiásticos de Real patronato. Nótese bien la 
diferencia que supone la Co)istitucion entre nombrar y 
presentar; diferencia que nace de lo que va dicho. Por 
lo demas, la naturaleza misma de las cosas que son su- 
mamente abstractas, es la que ha motivado cn todos 
tiempos los choques entre el sacerdocio y el imperio; 
choques en que, si se ha excedido el estado cclcsiistico 
mirando esta cuestion solo bajo el punto de vista con 
que la ha presentado el Sr. Navarro, en genera1 SC puc- 
de asegurar sin temeridad que por su parte tampoco so 
ha quedado atrás la potestad civil. Si el clero ha abusa- 
do alguna vez de su poder, tambien 10 han hecho la 
milicia, la magistratura, la nobleza; en suma, la potes- 
tud temporal y sus fracciones. Pero no cs este el vcrda- 
dero aspecto de la cuestion, ni el que debe conducirnos 
á su decision. 

Volviendo á; las dos consideraciones del clero, debo 
decir que, rigorosamente hablando, no Duedc tenerse por 
:mpleado público al eclesiástico, aunque Cs cierto que 
:1 Gobierno le paga directa ó indircctnmcntc. Los dcscos 
le que cl clero volvicsc al primitivo estado de pobreza 
:vangélica que ha manifestado el Sr. Arrieta, scr:in muy 
plausibles, si se quiere; pero yo le recordare a S. S. que 
para nivelar las cosas seria entonces necesario que los 
leles volviésemos tambicn á las primitivas costumbres 
le ofrecer al pie del altar, no solo oblaciones y ofrendas, 
;ino la totalidad de los bienes, como sucedió en los rlias 
le los ApGstoles. iCómo pueden aplicarsc al curso ordi- 
Iario de las cosas los sucesos extraordinarios y sobrc- 
laturales con que SC propag6 cl Evangelio? iPor vcntu- 
:a scrian tampoco aplicables en SU totalidad y á la letra 
aquellas pcnitoncias terribles que entonces se imponinn 
por fragilidades y flaquezas humanas, que si no SC han 
aumentado, al menos continúan hoy dia 10 mismo? Y si 
se quisiese reducir al clero á que viviese do laS oblncioncs 
expontancas, G *no podria el clero reclamar con justicia 
que se dejasen abiertas las puertas á la piedad ilustrada 6 
indiscreta que intentase amortizar en la Iglesia sus capi- 
tales? Pero acerquémonos á la cucstion. Todos los sc+o- 
res que han hablado hasta ahora, incluso ~1 Sr. G:ircia 
pagc, han convenido en que el verdadero espíritu de ]a 
Constitucion en su art. 97 fu6 al quitw la influencia del 
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Poder ejecutivo sobre las elecciones, excluyendo del Voto 
pasivo 5 sus agentes en las provincias. YO COlWxlgO en 
este principio; pero SI aplictlrle, veo que se ha dado mu- 
cho valor á 1s influencia de un p6rroco en las CkCCiOnCS, 
Y Yo creo que es bien limitada; porque desde tener UU 
p{irroco ascendiente para salir compromisario 6 ekctor 
dc su rapectivn parroquia hasta salir Diputado á Cúrtes 
hay gran distancia, y este es el caso del artículo. Eu Ga- 
licia, por ejemplo, 6 la que tocan 16 Diputados, y de 
consiguiente, mãs de 1 .OOO electores parroquiales, el 
cura, aunque obtenga todos los sufragios de sus pnrro- 
qui;mos, todavía no tiene mús probabilidad que la de uno 
á ‘YO para SCP Diputado, 6 más bien, la de 16 6 1.120. 
Es, pues, nulo el influjo que se supone. Por eso la co- 
mision lla hecho distincion entre los pkrocos y los Obis- 
pos, provisores y fiscales, que por razou de la jurisdic- 
cion que ejercen, pueden ciertnmentc tener un influjo 
que merezca ser apreciado; lo mismo que los que mn:ldun 
ó desempellan empleos civiles en las provincias, á quie- 
ncs la Constitucion prohibe, con razon, el que pucdnn 

ser elegidos Diputados por la provincia donde ejcrccn su 
encargo. Pero en cuanto á los párrocos, tan distante cs- 
tuvo la Constitucion de privarles de intervenir en las 
cleccioncs, que en el art. 46 previno que, para mayor 
solemuidad del acto, asista á ellas el cura p8rroco;y ha- 
biendo hecho con este motivo el Sr. Conde de Toreno 
una adicion reducida á que ya que asistian no pudiesen 
ser nombrados electores, no hubo lugar & votar. 

Ademhs, Señor, el influjo de los eclesíhsticos ó es pe- 
cuniario, ó es moral. El primero cesar8 casi del todo con 
las disposiciones tomadas por las Córtes sobre amortiza- 
cion, con las terribles medidas insertas en el plan de 
Hncicntla que acaba de aprobarse y con las reformas que 
ha propuesto la misma comision Eclesiástica; reformas 
en que SC advierte un desprendimiento y desinterés tal 
por parto dct clero, que ~10 sé que ninguna clase del 
Estado lc haya manifestado igual. ¿Quí: digo igual, Se- 
icor? LS magistratura, la Hacienda, la administracion 
han aumentado considerablemente los situados de sus 
agentes; pero los eclesiásticos en su plan, desprendién- 
dose con generosidad de lo que poseian con justos títu- 
los, ellos mismos se han reducido & una parte tercera, 6 
tal vez menos, dc sus percepciones antiguas. Este honor 
SC les dcbc dcjusticia, yninguna clase podrá disputkrsc- 
le. Sentada, pues, la verdad indudable de que cl influjo 
l~ccu1~iario será nulo de aquí en adelante, es f:icil pcnc- 
trarso do que cl moral se minorará tambien muchísimo, 
si Ya nO 10 ha sido prkcticamente en el dia. La libertad 
<le imprenta, el nuevo Grdcn de cosas y otras mil cir- 
cansfancias PrOpCnden 5 restablecer el imperio de la 
Wrd:d Sin mCZChs licterogéneas, Y á que el obsequio 
seib yaCio)Jal, como 10 deseaba San Pablo. Debo tambien 
tcncrse prcscntc In resolucion que las Córtes ha13 to- 

InadO d:‘as pasados con motivo de haberse suscitado 
duda sobre la inteligencia dcI art. 129 de la Constitu- 
CiOll, que prOhibe & los Diputados admitir empleo algu- 
1~ que sea do provision del Gobierno. Por ella declars- 
rOI1 1% Córtcs qu? Siempre que la elcccion del Diputado 
remiga sobre COUCUrSO CII que haya obtenido cl primer 
War en la terna, sea Mida. Pues ahora bien: en lo su- 
cesivo, sewn ~1 nuevo plan presentado para el arreglo 
del clero, en los curatos eclesiásticos debe entrarse por 
concurso. Y los mismos canonicatos serán provistos en 
suget0s que hayan tenido que sujetarse á concursos an- 
t?riOrW, (5 do curatos, ó dc cátedras. Luego, si aun sicn- 
d0 Dil)uta(lo no es temible cl influjo del Gobiorno on los 
destjn0s do osCala de justicia, tampoco lo deberá ser en 

un cura de provision por concurso, Todas estas conside- 
raciones deben tenerse prescutes para acordar una me- 
dida tal cual la que SC discute , que va á servir (le 
norma quizh para siglos; y así, no nos debe determinar 
tal cual inconveniente del momento, sino cl verdadero 
carácter civil que tendrii el clero en lo sucesivo. 

Dcscender& ahora al verdadero punto de vista del 
dictámen dc la comision. Cuando en la de Poderes, & 
que pcrtcnecieron algunos de los scilorcs que componen 
la que presenta hoy este dictámcn, SC tratG dc los podc- 
res que motivaron la indicncion del Sr. Xrricta, se dijo 
que aunque era cierto que en la provision do piezas 
eclesikísticas solo tocaba & 8. 31. la prcacntaciou, f3ta 
prescntacion en los Arzobispos y Obispos producia el 
efecto de ejercer en una diócesis un jurisdiccion que tic- 
ne parte de civil, como por ejemplo, la que 11% da cl co- 
nocimiento de causas civiles de los ecleaiiisticos, pucs- 
to que por un artículo de la Constitucion SC dejó cxis- 
tente cl fuero, y cou él esta jurisdiccion; y siendo el 
Prelado una persona pública que ejerce jurisdiccion di- 
manada de ley, cs claro que se halla en cl caso del ar- 
tícuIo 97. Sentada esta teoría, vamos á ver la nplicacion 
que hace la comision de Legislacion al examinar la pro- 
posicion del Sr. Arrieta. i@ó dice? Primero, que SC ha- 
llan comprendidos no solo los Arzobispos, sino los Obis- 
pos, porque son iguales las circunstancias en unos y en 
otros: seguudo. los provisores, pues aunque no son mís 
que unos tenientes del Obispo, cl cual podria proveer 
por sí, una vez nombrados corre á cargo suyo la juris- 
diccion en las diócesis, y por eso csth mandado desde cl 
aiio 1754 que reunan las calidades necesarias para la 
judicatura, y que se avise al Gobierno su nombramient0 
para que les permita el ejercicio de su autoridad; por 
manera que puede decirse que hay una verdadera cou- 
firmacion Real. En igual caso se hallan los gobernado- 
res de las mitras; porque una cosa es que la designacio 
de gobernadores do mitras toque ~5, 10s cabildos SCgUU 
el derecho canónico, y otra que teniendo efecto esí% 
designacion resulten unas personas públicas que cjcr- 
cen la parte jurisdiccional, para la cual hacen laS v.Xc~ 
de los Obispos y Arzobispos, y así necesitan la tAcita 
aprobacion del Gobierno, como los provisores. Acerca 
de los fiscales, la comision ha creido que son funciona- 
rios públicos en este sentido y bajo elpunto de ViSta Ya 
expresado, porque entienden muy directnmcnte en to- 
dos los negocios de su diócesis. De manera que resPec- 
to de los fiscales, gobernadores de mitras y provisores, 
militan las mismas razones que con respecto á los ObIs* 
bos y Arzobispos, pues su influjo no se extiende sol0 5 
una parroquia, cosa, á mi entender, insignificante Para 
el caso de que se trata, sino á un distrito do COusidera- 
cion, suficiente tal vez para balancearla eleccion do uno 
6 más Diputados á Córtes. Este es el caso y el verdadc- 
ro punto de vista do la cuestion: este cs cl influjo q”” 
quiere paralizar el art. 97 de la Constitucion. 

Solo nos queda ya que considerar la cuarta Clase dc 
eclcsikticos que comprendo el dictámen de la comisiou’ 
acerca de la cual voy á hablar, no ya en nombre de toda 
ella, sino por lo que á mí toca; y digo que habiendo 
oido las varias razones alegadas CII el progres 

dc 1% 

discusion, y meditado más sobre el espíritu del artícu- 
lo constitucional, por mi parte retiro la del dicthmcn y 
la comision que comprende las sillas 6 primeras dignl 
ùades de las iglesias. La comision tuvo dos raz0nCs par’ 
comprenderlas: la primera, la de que no pO(lia llabcr ~~Il~rallll~~ltC: duda en cuanto al nombramiento, porque t, 
todos son dc patronato Rcnl; la segunda, que tambicu 
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tienen un tanto dc’jurisdiccion. Pero habiendo oido las 
reconvenciones que mc han hecho en particular varios 
Sres. Diputados, así del continente europeo como dc Cl- 
tramar, manifestándome que la jurisdiccion quo ejercen 
es puramente económica, y extensiva solo 6 los sacris- 
tanes y demás subalternos y al arreglo interior de las 
iglesias, repito que retiro esta parte del dictamen de la 
comision. 1) 

Declarado cl punto suflcientcmente discutido, y que 
há lugar á votar, pidió el Sr. Awieta que la votacion 
fuese nominal, y se acordó que no lo seria. En seguida 
piclicron otros varios seiiores que se votase por partes: 

3 hecho lo cual, qucd6 aprobado el dictamen, exce$o la! 
palabras ((primeras dignidades de las iglcsins catedrale 
y colegiatas,)) que retiró la comision. 

Se aprobó igualmente In adicion que sigue, del seiíoi 
Romero Alpuente, á dicho dictamen: 

cthkídase si la palabra Jîscales de la ley sobre 1: 
clccciou de los eclesiásticos para Diputados, las de ((nom. 
brados por el Gobierno.,) 

t 

11 Quedó admitida, y se mandó pasar á la comisior 
otra del Sr. Arroyo, que decia: 

CcDespucs de las palabras ajueces eclesiásticos)) de 
dict$men aprobado, dígase ((que tienen aprobacion de 
Gobierno. n 

No se admitió la siguiente, del Sr. Caharcas: 
((Pido declaren las Córtes que los vicarios capitularei 

sede vacante, que no son de Real uombramiento ni apro- 
bacion, estan comprendidos en el art. 07 de la Consti- 
tucion ,)) 

Concluido este asunto, durante el cual se habia pre- 
sentado el Sr. Secretario’del Despacho dc Estado, y nn- 
tCs de lecrsc las adiciones presentadas a los artículo5 
aprobados del plan de Hacienda, dijo, Q excitacion del 
Sr. Conde de Toreno, 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Aun- 
que el ramo de correos no está á cargo de mi Secreta- 
ría, como el encargado del Despacho de la Gobernacion 
de la Península no ha podido asistir á esta scsion por 
sus ocupaciones, vengo yo á presentar unas ideas que 
la Lireccion general ha dirigido al Gobierno, sobre 10s 
articulas que contiene el papel impreso de la comision 
especial de Hacienda. Si á las Córtes les parece, pOdráLl 
lcme, para que enteradas de las reflexiones que expone 
respecto de algunos puntos, resuelvan lo que tengan 
por conveniente. 

En cuanto al art. 313, dice que estando pendiente 
de la division del territorio español la asignacion do 10s 

Pueblos que han de ser capitales dc provincia, las ad- 
ministraciones principales podrian continuar Como se 
hallan en el dia, para evitar el entorpecimiento que 
siempre produce la variacion de un sistema establecido. 

En cuanto á correos de gabinete, es tambien dc Pa- 
recer que no se haga novedad alguna por lo que hace 
a sueldos; pues aunque les quede algun sobrante de los 
25 i-s. que tienen, estan sujetos á varios gastos impre- 
vistos, y muchas veces no les alcanza esta asignacion. 
Sucede con no poca frecuencia que un correo, por el 
mal tiempo, por las nieves por avenidas ú otras causas, 
tiene que estar parado tres’ 6 cuatro dias en un punto 
donde gasta cantidades mayores que las que se le dan, 
Y esto es necesario tenerlo en consideracion. Hay pa- 
r%bs además en que IOS gastos do las postas son mayo- 
CeS, mmO sucede en Inglaterra, en Alemania y en al- 
pn@J ~U¡&IS de Italia. ‘.. 

Siendo, p,Jes, tan corta la asignacion, que mas que 
sueldo parece jornal, y atendiendo á las pequeñas utili- 
dadcs que tienen en el solo tiempo que trabajan, no se 
creen demasiados los 25 rs. 

ll 
ll 

De consiguiente, todo lo que sea hacer variacion en 
este punto, es exponerse á que el servicio no se descm- 
pene como corresponde, y á que el Gobierno no tenga 
la confianza necesaria en unos hombres á quienes SC 
entregan cosas de tanto interes. 

El Sr. SIERRA SAMRLEY: Los artículos sobre 
administmciones de correos y sobre los correos de ga- 
binete están ya aprobados por las Córtes. Sin embargo, 
contestãrí: á ¡as observaciones que ha hecho el Sccrcta- 
rio del Despacho, y dire en nombre de la comision que 
respecto a las administraciones principales la division 
del territorio español no puede variar, scan cuales fuc- 
ren las carreras de correos. La única variacion que po- 
dria hacerse se reduciria á añadir cajas principales, y 
es imposible que en ninguna provincia, por la nueva 
demwcacion que se haga, se elija por capital un puc- 
blo que ya no tenga administracion. Las observaciones 
que la comision ha propuesto, están solo dirigidas á si 
ha de haber muchas ó pocas administraciones principa- 
les, y á si han dc ser estas ó aquellas; mas no por esto 
se disminuye el número de administraciones de correos. 
LI6msnsc aquellas principaIes porque no se les hace 
cargo á ellas, sino que ellas hacen el cargo á otras ad- 
ministraciones subalternas suyas. Todos conocen á pri- 
mera vista que este es un vicio en el sistema dc Ha- 
cienda, y aunque sea propio de la naturaleza del ramo, 
y no pueda corregirse completamente, debe por lo me- 
nos disminuirse todo lo posible; lo cual se conseguirá 
reduciendo cuanto se pueda estas cajas, á las que por 
su naturaieza no puede hacérseles cargo por otras ad- 
ministraciones. La Coruiía, por ejemplo, es una admi- 
niatracion principal, ü quien no puede hacersele cargo, 
porque toda la correspondencia que va á esta ciudad 
uo pasa de allí: no tiene que cargarla á nadie, porque 
nada más tiene que hacer que despachar la que se lo 
envia. Lo mismo sucede con Cartagena. Bajo este su- 
puesto, la comision ha adoptado aquellas ideas que IC 

parecieron justas y conformes, y ha presentado el nú- 
mero de administraciones principales que deben quedar. 

j: 

; 

En cuanto á lo demás, es necesario estar persuadi- 
los dc que la division del territorio espatiol no puedo 
:ausar variacion alguna notable en esta disposicion. 
Tay hoy capitales dc provincia que son cajas subaltcr- 
las. Una de cllas es Valladolid, y subalterna queda: 
Leon, Guadalajara, Orense y Santiago son subalternas, 
i sin embargo todas son capitales de provincia. Con que 
tunque SC nombren nuevas capitales en la nueva divi- 
;ion del territorio, 6 bien queden estas, no faltará aJ- 
ninistracion en el puebIo que se demarque. 

En cuanto á los correos de gabinete, el Secretario 
le] Despacho no ha visto la resolucion de las Córtes. 
&ss acriban de resolver que se reduzca el número á 16, 
:ntendiéndose sin perjuicio dc 103 actuales, los cuales 
;c iran disminuyendo conforme vayan vacando por 
nuertc G por salida á otros destinos. En cuanto al suel- 
lo que deben disfrutar, el Secretario del Despacho sabe 
lue antes del Ministerio del Sr. Saavedra no tenian suel- 
io alguno asignado. Entonces estos empleos de correos 
le gabinete se servian por un tanto cada legua. LY cuán- 
;o era este tanto por legua? Quince reales, y no tenian 
nás sueldo. En el ministerio de este senor se sctialaron 
res clases de sueldos: la primera de 12 rs.; la segun- 
la de 8, 7 la tercera de 6 rs. ,, PY por quC so hizo estr) 
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asignacion? X0 porque fueran POCOS estos 15 rs. 6 2( 
que despucs se les seiíaló por legua, sino porque contí 
nuamento estaban pidiendo pensiones para sí Y para sl 
familia, y porque obteniendo estas pensiones era igua 
que disfrutasen el sueldo. Hasta esb tipoca no kniau 
pues, miís que 15 rs.: despues se les aumentU á 20 par: 
la Península, y 25 teniendo que salir fuera; y la comi. 
sion los ha reducido 6 20 para la Pcuínsula y 6 22 pa 
ra rl extranjero. La comision cree ademis que los 2: 
que se les dan para el extranjero son m;ís que 20 par: 
dentro. iCuánto cuesta cada posta dc dos leguas ex 
Francia? X 9 rs. por legua, que son 18 rs.: con que 
ganan en cada una 13 rs En Ing!aterra están lo mismo 
y lo mismo en todas partes, excepto en un paraje de 1: 
Italia en que cuestan algo mas. En la Península es don, 
de no ganan tanto; porque costándoles 10 rs. loa do! 
caballos, y 4 la propina, que son 14, les quedan solo e 
reales. Xsí, pues, la comision ha conocido que lo qut 
les ha asignado es lo justo y suficiente: lo mismo er 
cuanto al número cle 10 que deja; pues con esto logra- 
rán que, siendo menos, saldrán más contínuamente J 
tendrkn más utilidades. Hoy son 50, divididos en tre: 
clases, primera, segunda y supernumerarios: de modc 
que son una infinidad. Últimamente, las CMes lo tiene1 
así acordado: si dcspues el Gobierno creyere que deben 
hacerse algunas adiciones 6 modificaciones, 10 pro- 
pondrá. 

El Sr. Conde de TOREAO: Yo no me opongo á Ic 
que tan siíbiamente ha apoyado el Sr. Sierra PambleJ 
respecto de las cajas principales, como tienen aprobadc 
las Córtes: lo más, cuando se haga la division del terri- 
torio espaiiol podrá hacerse alguna variacion en casc 
que se juzgue indispensable. Nas en cuanto á lo que ha 
dicho de los correos de gabinete, no convengo con S. S. 
Es necesario considerar que en tiempo de Saavedra es- 
taban las cosas en todas partw más baratas: el costo de 
las postas era menor, Y los postillones se contentaban 
con menos que ahora. El trabajo de los correos de gabi- 
nete es un trabajo ímprobo. Para ir de aquí á Petersbur- 
go G á Berlin necesitan estar corriendo ocho dias con 
sus noches, sin tener el menor descanso. Este trabajo 
es necesario pagarlo. Dice el Sr. Sierra que les queda 
ese tanto por legua. Pero es preciso que coman de él y 
atiendan á otras necesidades, especialmente personas 
que no tienen otro sueldo, y que 10 único de que sacan 
algun provecho es de estos viajes, por los arbitrios de 
que se valen; y si no fuera por esto, ninguno querria 
ser correo de gabinete. Es necesario considerar tambien 
que hay parajes en que no son suficientes dos caballos, 
y que para estos gastos extraordinarios nada se les abo- 
na. En Inglaterra las posta.8 no están tan baratas como 
en Francia, ni los postillones se contentan con tan po- 
co, Estos empleos son de mucha consideracion por la 
grande confianza que hay que tener con unas personas 
5 quienes se les entregan los secretos del Estado; y pa- 
ra procurar impedir que abusen de su encargo, cs ncce- 
sario que estén bien pagados. En cuanto á lo que se 
dice de haber un número excesivo, es necesario tener 
presentes las circunstancias de la última guerra de la 
Independencia, en que hasta las juntas de las provin- 
cias tenian sus correos de gabinete: por lo que, y para 
el servicio preciso del Gobierno y de los ejbrcitos, fué 
necesario habilitar & muchos que hicieron servicios muy 
peligrosos. En cuanto a su aumento de sueldo, hc cou- 
venido con la comision; pero creo que ésta no tendrá 
ínconvcnicntc en que se queden como estaban, y si cn 
adelap@ 18 viere yo esto es mucho, SC podrh disrni- 

nuir. La diferencia son 3 reales ; y por la confianza 
y responsabilidad que se les esigc, no cs un gran gra- 
wímen para Cl Estado. Por tauto, aunque las Córks llaa 
resuelto esto, podrian , CU Vista dC laS rC!!kxio~es del 
Secretario tlcl Ikspacho, variar su rcsolucion. )) 

Invitado dicho Sr. c’ondc por el Sr. Presidente, es- 
cribió la siguiente indicacion , que suscribió tanlbien el 
Sr. La-Santa, y quedó aprobada: 

<(Q-W en virtud de las reflexiones del Sr. Secretario 
del Despacho de Estado, no SC haga novedad por ahora 
en 10 que SC abona por legua ii los correos de gabinete, 
así en la Península como en el extranjero.)) 

Sc leyeron á continuacion, y fueron aprobadas igual- 
mente, las adiciones que siguen: 

Del Sr. Arnedo. 

((Que cn todas las administraciones de correos se 
pongan al público lar- tarifas de los certificados Y frnn- 
queo de cartas y demiís papeles.)) 

Del SP. Cartel, al art. 321. 

((Que el número de empleados en la sccrctaría do 
este ramo sean proporcionalmente dc ambos objetos dc 
correos y lotcrías. I) 

De loS Sres. Palarea y San Juan, ci los artkxdos 322 y Tes- 
tantes sobre las ojfcinas de loterins. 

((Que en lo sucesivo sean preferidos exclusivamente 
para las plazas de porteros de dichas oficinas los mili- 
tares licenciados sin nota en su conducta, y dc estos los 
inutilizados en campaiia que pudiesen descmpcilar di- 
chas plazas, n 

Del ST. Sancho. 

«Que se exprese en el plan que so discilte, que nin- 
Tun empleado tenga franco el correo.)) 

Del Sr. Gutierrez AcuCa. 

((Que la Direccion de correos forme á la mayor bre- 
Tedad posible un reglamento de postas. )) 

Del Sr, Alaman, á los artículos apretados de cmws Y 
yostas. 

((Que la Direccion general de correos forme, coa 
rtencion á todas las circunstancias, tarifas exactas (1~ 
jostas, que deberán fijarse en la puerta de cada casa de 
lostas, en lo relativo á aquella carrera; obligando 6 10s 
naestros de postas, bajo responsabilidad, á conformarse 
:on ellas, puesto que ahora no lo hacen, ni reconocea 
as autoridades locales. 1) 

No se admitid á discusion la adicion siguiente, del 
Sr. Vecino, al art. 321 sobre correos: 

((Que los empleados en la Secretaría de la Direccion 
le correos y loterías sean por mitad de una Y otra 
‘enta. » 

Sc leyó una indicacion presentada por el Sr. EzPe- 
eta, que retiró su autor en vista de haber manifestado 
!l Sr. Conde de Toreno que la comision especial de H3L 
:ienda habia omitido presentar cl artículo del Plan gc- 
leral que trataba de la franquicia del correo 6 varios 
efes y oficinas, y cra !a siguiente: 

((Pido & las CBrtes que la franquicia do Correo, con- 
:odida á varios jefes dc la administracion de Haciende, 
ca extensiva á, los jefes de los cuerpos del @rci@ de 
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la Milicia activa y dcmas á quienes corresponda, hasta 
equipararse con sus cquivalentcs cn la Hacienda. )) 

Despues de señalar el Sr. Presidente los asuntos que 
dcberian tratarse en la sesion extraordinaria de esta no- 

Las Cbrtrs conccflicron cl permiso que pe(lian para 
che, y de anunciar que por la solemnidad del dia no la 

auscntarsc de Madrid fr rc~stnhlccrr su quebrantada sa- 
habria en la maiíana siguiente, citó á extraordinaria 

lud, 5 los Yrc~. Gutkrrcz de ‘kan y Gusco. 
para la noche del mismo dia, a fin de proceder al nom- 
bramiento de la diputacion permanente de Córtes. 

Sc levantó la sesion. 

SIGLON EXTItAOH,DINARIA DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1821. 

SC lcy6 y aprob6 el Acta dc la sesiou extraordinaria lida á capitanes, los distinguidos del cuerpo dc carabi- 
anterior. neros, y últimamente, los oficiales procedentes de los de- 

pósitos dc jurados de Francia, 

Sc mandó pasar 6 la comision de Guerra cl cxpe- 
diente que remitió el Secretario del Despacho de este ra- 
mo, relativo 6 las propuestas de empleos, sueldos y gra- Tambien se mandó pasar á la misma comision otra 
dos, formados por la Junta de Galicia en cumplimiento representacion que por medio del capitan general dc 
de la Real 6rdcn dc 3 de Junio del ano último, con las Castilla la Vieja hacian los jefes y oficiales de los regi. 
observaciones que hacia el Gobierno sobre este intere- mientos infantería de Sevilla y primer batnllon del Im- 
sentc asunto, que cometia á la decision de las Cortes perial Alejandro y caballería de Lusitania, relativa al 
por comprenderse en él puntos que no se hallaban en la mismo objeto que la anterior, aunque limit.ada A expo- 

esfera de las Reales facultades, y por otras razones que ner los perjuicios que les iba 5 ocasionar la colocacion 
manifestaba. de 10s indivíduos del extinguido cuerpo de Guardias dc 

Corps en las diferentes armas del ejército, 

Por el Secretario del Despacho de la Gobemcion de 
la Península se propusieron las reglas que el Gobierno 
CouCCptuaba dcberian observarse para promover la oje- A la comision de Guerra se pasó tambien una expo- 
cucion de los decretos de las Córtes relativos al reparti- sicion de D. Salvador Sabater, vecino de la villa de Bcl- 
miento de terrenos baldíos, manifestando, en Contesta- monte, en que hacia presentes sus servicios patrióticos, 
cion al oficio que sobre el particular se pasó al Gobierno así personales como pecuniarios, tanto en la guerra dc 
en 10 del corriente, el estado en que se encuentra este la Independencia como en el restablccimicnto del sistc- 
negocio, las dificultades que ofrece la diversidad de cla- ma constitucional, los cuales recomendó con toda cfica- 
SCS de partícipes de ellos, así como los inCOnVenienms Y cia cl Sr. iifatin Tauste, como que le eran conocidos; por 
perjuicios que traeria el seguir un método uniforme en los que pedia se le recomendase al Gobierno para que 
todas las provincias. Acompaiíaba una nota de las Pro- le atendiese en un destino análogo á sus circunstancias. 
vincias en que se ha adelantado algUna COSa Cn el Par- 

ticular, y se mandó que pasase todo á la comision de 
Agricultura. 

Pasó asimismo á dicha comision otra cxposicion do- 
A la de Guerra, una exposicion que Por conducto de cumentada de D. Joaquin de Lazaeta, vecino y propic- 

SU coronel dirigian a las Cortes los oficiales del regi- tario de la ciudad de Avila, acreditando tambien sus 
miento caballería de Almansa, haciendo Presentes los servicios patrióticos prestados á la Nacion antes y dcs- 
Perjuicios que sobre el mucho atraso que ya sufrian en pues del restablecimiento del sistema constitucional, y 
la carrera va a causar 6 toda la otlcislidad, cadetes y pidiendo que en vista de cllos hiciesen las Córks la de- 
sargentos del ejercito la confirmacion de ascensos de los claracion que estimasen justa y los recomendasen al 
oficiales del que estaba destinado 5 Ultramar, que no Gobierno. 
10s hablan obtenido sino con una condicional que no 
ha llegado 6 cumplirse; y asimismo lo declarad0 en fa- 
vor de los cadetes de Reales Guardias de infantería Y do Por el Secretario del Despacho de Hacienda SC re- 
los indivíduos del extinguido cuerpo de Guardias de n&i6 la consulta del Consejo de Estado acerca de la re- 
GorPs, acuartelados en. San Jerónimo de esta c6rk el forma que solicitaban los Sres. Dipukdos de la Habana 
Privilegio de que aun gozan los pages de S. M. en su sa- en.el sistema de aduanas y aranceles, dc que trata la len 
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de 5 do Octubre de 1820. Acompañjrbansc los antece- 
dentes que habian motivado dicha ~~multa, j’ t0dO se 

maud6 pasar á las comisiones de Comercio y especial de 
Hacienda reunidas. 

Conformándose las Cdrtes con el dict:ímcn de la CO- 
mision clc Poderes, se sirvieron aprobar los presentados 
por el Sr. D. Jo& Antonio del Cristo y Conde, electo 
Diputado para las presentes Córtes por la provincia de 
blejico. 

Tambien se sirvieron aprobar los presentados por el 
Sr. D. José Naría Hcrnnndez Chico, electo asimismo por 

Jn. clc Guadalajara para las presentes Cúrtes, y cuyos po- 
deres hallaba la comision arreglados & la Constitucion. 

El Sr. Serrallach presentó la siguiente indicacion: 
((Eu ‘7 de Noviembre, al terminarse la legislatura del 

ano anterior, se dispuso por las Córtes que hasta l.* de 
Julio do este año continuara el pago de las contribucio- 
nes en Ckdiz para su fortificacion, y que en el íutcrin 
el Gobierno, tomando informe de la Diputacion provin- 
cial de Cádiz, propusiera si debian quedar algunos ar- 
bitrios subsistentes tal vez en favor de la poblacion, pa- 
ra atender a aquellas obras; con CUYOS datos el ingenie- 
ro general deheria incluir en los presupuestos la parte 
que correspondiese á aquellas obras, tan costosas como 
esenciales para contener el estrago de las olas. Pero en 
atencion á que aquella diligencia por el Gobierno eón la 
Diputacion no se ha realizado, de que ha resultado por 
consecuencia que en los presupuestos de este año no se 
ha incluido cantidad alguna para aquel efecto, pido á 
Ias C6rtes se sirvan disponer que 10s arbitrios sigan co- 
mo hasta aquí, hasta que en la Iegislatura próxima se 
realicen aquellos informes y pueda tener efecto la reeo- 
lucion del año anterior, pues de lo contrario seria pre- 
ciso añadir al presupuesto de este año medio millon más 
para atender en parte á aquellas obras. )) 

Tuvo el Sr. Ramonet esta indicacion por inutil, me- 
diante que en el presupuesto se incluian 10 millones 
para el ramo de fortificacion. Mas el Sr. Serrallach oh- 
scrvú que hacia cerca de un siglo que no corria el CUCP- 

po de ingenieros con las obras de Cádiz, y que por lo 
mismo no podian estar comprendidas en el presupuesto. 
ErlanifcstU el Sr. Moreno Gwrra que no tendria inconve- 
nicnte en que subsistiesen estos arbitrios, siempre que 
se rebajase su equivalente del importe de la contribu- 
cion general; y que aun cuando era cierto que aquellos 
arbitrios se administraban por una junta particular, 
tarnhicn lo era que nada se hacia sin la intervenoion do 
un jefe del cuerpo do ingenieros, que era cl que dirigia 
las obras. Fundados los Sres. Palarea y Quiroga en que 
no SC conocia la naturaleza de estos arbitrios, y en lo 
iutcrcsante del negocio, propusieron que pasase a una 
comision, que examinándolo con la debida circunspec- 
cion, propusiese su parecer, para que las C6rtes resol- 
vicwu con acierto. De esta misma opinion fué cl sefior 
SWL&Z Saluador, observando que los arbitrios cuya con- 
servadon se proponia no tenian solamente la aplicacion 
8 las obras de la muralla, sf que tsmbicn á IOS pabeho- 
nes, por Cuyo medio el pueblo de Cádiz se libertaba dc 
fa contribucion de alojamientos, tan pesada para 10s 

pueblos. En efecto, declarado cl punto suficientemente 
deliberado, y admitida la iuùicacion, SC m;~nd~ pasar g 
lus comisiones de Hacienda y Guerra, con urgencia. 

Esta última presentó el siguiente dict,ímcn: 
((La comisiou de Guerra ha cx:uninado la iu(lic,aciou 

del Sr. Sancho. relativa ii que mediante estar habilit;l- 
dos 10s Sres. Diputndos CUYOS empleos stl Ilayi~~~ supi- 

mido por el rcstnblecirnicu+& de la Constituciou, j allmi- 
tir otros que senn equivalentes, por decreto de l(j do 
Abril dc 18 12, SC declaren CU&S se coasidcran corres- 
pondientes R los extinguidos gobiernos militares y pali- 
ticos: Y la Co!uisioil, Cou presencia de lo manilacl por 

Ias Córtes gcncrnks cstraor~lill:lrins en el mcncion& 

decreto, y de lo prcïenido en la órdcn de las mismas dc 
31 de Julio de 1813, es Fc opinion que pueden reputar- 
SC equivalentes ci los empleos suprimidos de gohernado- 
res militares y políticos los puramente militares que 
aun esistcn, y los dcm:ís empleos dc plazas correspon- 
dientes á las graduaciones y circunst:uuks de ca&\ uno 
de aquellos, así como los mrmdos políticos 6 empleos ci- 
viles que sean proporcionados á los sueldos, mkkitos y 
servicios de los mismos; no dcbicndo obstar en cousc- 
cuencia á los Sres. Diputados que SC hallen en dicho ca- 
SO, la calidad dc tale3 para admitir los dcstiuos que SC 
declaran equivalentes á los que obtcnisn y han queda- 
do suprimidcs por el restablecimiento del sistema cons- 
titucional. )) 

Este dictámen fué aprobado sin discusion. 

Lo fue igualmente otro de la comion dc Organizacion 
de la fuerza armada, que decia: 

nLa comison de Organizacien de fuerza armada hs 
examinado la solicitud de los individuos del extinguido 
cuerpo de Guilrdias de Corps, que se hallan acuartcla- 
dos en el convento que fue de San Jerónimo, leida eI1 
la sesion pública dc 30 de blayo ultimo ; y con prescu- 
cia de los dem;is antedentes que obran en la misma Co- 
mision relativos á este asunto, es de dictámcn quC 1:~ 
Cortes, en uso de sus facultades, pueden decretar Ias si- 
guientes modificaciones á la Real 6rden de 23 dc Mayo 
último, que forma la base de este expediente: 

1.’ Los indivíduos del extinguido cuerpo de Guar- 
dias de Corps , comprendidos en los tres primeros artku- 
!OS de la Real orden de 23 de Maye último, se considc- 
ran como subtenientes 6 alforeces supernumerarios, al- 
ternando para ser reemplazados con los cadetes actuslesy 
segUrI la antigüedad de los servicios militares que ten- 
gan unos y otros. 

2.’ A los comprendidos en el art. 4.’ no Se les abo- 
nará la antigüedad de tenientes para sus ascensos succ’ 
sivos hasta que sean reemplazados, y para Serlo altcr- 
narán con los subtenientes 6 alfircccs, considerándoles 
la antigüedad dc talcs desde que empezaron á servir ‘*’ 
Guardias. 

3.& Los comprendidos cn las dos modificaciones “‘- 
teriOres y en el art. 5.” de dicha Real úrden gozamu 
lOS haberes de las clases á que se Ies destina. 

4.’ Los que no soliciten las salidas que se expresan 
en los artículos 6.‘, ‘7.“ y 9.“, serán destinados en 13 

clasc de subtenientes 6 alfEreces, tenientes y caPitancs’ 
segun las disposiciones anteriores, á infantería, caballe- 
ría y cuerpos del tren de artillería 0 ingenieros y “” 
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proporcion al mímero de subtenencias, tenencias y com 
pajiíss que tengan dichas armas y cuerpos, dando ] 
preferencia para elegir el arma que quieran h los qu 
tCllgan m6s allos de servicios militares y los hayan he 
cho mSs distinguidos. )) 

a 
c 

Tambien aprobaron las CGrtes el dictimen que sigue 
ctLa comision Eclesiktica ha csaminado las solici. 

tudcs hechas B las Cúrtcs por cl doctor D. Francisco Ra. 
facl Golmnyo, suhdikono, vecino de Cdrdoba; por Don 
Bnrtolomí! Pinto, prcsbítcro, vecino de esta córte, y po~ 
D. Vicente Grans, D. Pedro Pascual Llovct, D. Vicenb 
Chafer, D. Vicente Enquidnnos, D. José Belda y D. Vi- 
ccute Moreno, todos presbíteros secularizados , vecino: 
de Valencia, relativas, en cuanto á 10s dos primeros, & 
que se declare que la úrden de 3 1 de Marzo último , por Ir 
que se prohibiú la ereccion y provision de nuevos título: 
y capellanías hasta cl arreglo general del clero, no obs- 
tase R los rcftlridos para tomar la posesion de unas cuyo: 
litis tcnian pendientes; y cn cuanto 6 los segundos, á que 
SC haga igual tlerlnrncion respecto 1í los beneficios par- 
rotluinlcs que gozaron como secularizados en el ticmpc 
dc la incomunicacion con la Silla Xpostólica, y de que 
fueron privados 5 virtud del decreto dc la estinguids 
Cbmnra de Castilla de 2 1 de Marzo de 1817, cn que de- 
claró nulas estas secularizaciones, obligando á los refc- 
ridos B volver 6 la fuerza 6 sus religiones; cuyo decrete 
SC halla revocado por S. N. por órden de 30 de Junic 
dc 1820. 

t0 de la representacion que tcnian hecha 4 S. M. para 
precaverlo; y atribnyendo el mal resultado 8 los oficia- 
les de la Secretaría de la Guerra que prepararon el ex- 
pediente de las propuestas, piden al Congreso que de- 
clare son estos los responsables. El segundo punto está 
reducido á que las Córtes se dignen declarar que, con 
arreglo al espíritu de la ordenanza de Guardias, deben 
nombrarse los primeros ayudantes en !r clase de prime- 
ros tenientes , no obstante cualquier práctica 6 abuso 
que haya habido en el particular. Reconocidos los an- 
tecedcntes del primer punto, se ve que los segundos te- 
nientes en 19 de Febrero suplicaron á S. N. por con- 
ducto de su coronel, que no estando señalado en la or- 
denanza si debian ser los segundos ayudantes 6 los so 
gundos tenientes los que se consultasen para empleos dc 
primeros ayudantes, y habiendo casos de ambas espe- 
cies, se decidiese, antes de proceder á proponer para las 
dos ayudantías que iban á resultar vacantes , que 10s 
ayudantes están sujetos 4 la escala de sus respectivas 
clases de segundos tenientes, segun la antigüedad que 
tuviesen en esta clase, por ser á la que pertenecen. 

RI 21 de Febrero la informó el coronel ncgativa- 
mente , fundado en el artículo 6 .’ , título IV, trata- 
do 1.’ de la ordenanza de Guardias, en la utilidad del 
servicio, y en la práctica que ha encontrado establecida, 
de salir los segundos ayudantes á primeros, sea cual 
haya sido su antigüedad en la escala de segundos te- 
nientes, pero sin dejar de convenir en que ha habido ca- 
sos en que han sido propuestos los de una y otra clase. 

En 24 del mismo recurrieron B S. 31. los segundos 
ayudantes pretendiendo preferir B los segundos teuien- 
tes en las propuestas de primeros ayudantes: reco- 
nocen que no ha habido una regla constante, aunque 
dicen les favorece la práctica, apoyada en el citado ar- 
tículo 6.O, corroborado por el 6.” del título XI del mis- 
mo tratado; cuya solicitud apoyó cl coronel el 25. 

El 27 de Febrero, el propio jefe consultó las dos pri- 
meras ayudantías, las que fueron aprobadas por S. M. 
?n 8 de Marzo, sin que conste en el extracto del expe- 
iiente se hubiese hecho mcncion de las representaciones 
ïue estaban pendientes, ni antigüedad de los sugetos 
sobre que iba á recaer la gracia; resultando de aquí que 
habiendo pasado los elegidos para primeros ayudantes á 
la clase de primeros tenientes, está cIaro eI perjuicio 
que han experimentado todos los segundos tenientes. 

La práctica cn que se ha fundado este agravio, estb 
en el sentido que se da al artículo 6.‘, título IX, trata- 
lo 1 ,O La indeterminacion con que está extendido, el 
no distinguirse en él las respectivas clases á que debia 
:ontraerse la eleccion, segun el empleo de plana mayor 
lue se tratase de proveer, y los ejemplares que arrojan 
.os antecedentes que se han remitido, prueban que pnrn 
a eleccion y propuesta de primeros ayudantes no lia 
labido regla fija, y que indistintamente se han consul- 
;ado los de una y otra escala; y esta diversidad de casos 
ustifica el procedimiento del coronel, al mismo tiempo 
lue la prevision y razonk que tuvieron 10s segundos 
,enientes para representar con anticipacion, y lo convc- 
liente que hubiera sido despachar las propuestas dcs- 
bues de aclarado el punto en que estribaba la cuestion 
kromovida entre los de esta última clase y los segundos 
lyudantes. 

Nada hay m8s justo, en concepto de la comision, 
,ue lo que piden los segundos tenientes, á saber : que 
as Córtes decidan que los primeros ayudantes los pro- 
‘ea la clase de primeros tenientes. Coincide en esta idea 
5 opinion de la Junta consultiva, y  laprhctica del dia, ob- 

La comision Eclesiástica que informó este negocio, 
Promovido por el Sr. Diputado Villanueva en consc- 
cucncia de su indicacion de 23 de Marzo, observa que 
en uno y otro caso se procede con equivocacion, pues 
qUC cl ánimo dc la comision y cl de las Córtcs en la ci- 
tada brden fuE ímicamente evitar que SC ordenasen nuc- 
vamente á títulos de capellanías y beneficios, se aumen- 
tase el número de clérigos cou perjuicio del Estado y de 
la misma Ig]&a, y se impidiese por este medio llevará 
efecto el plan eclesi&stico en que estaba trabajando; pero 
de ningun modo cl perjudicar el derecho que tuviesen 
los ya ordenados in sactis á las capellanías y beneficio: 
no Comprendidos en la suspension de prebendas Y Pie- 
zas eclesilisticas, pues que por la colacion de estos no se 
aumentaba el número de los eclesiásticos, que fué el ob- 
jeto de la citada disposicion. En vista de todo, la comi- 
sion propone á las Córtes que para evitar semejantes 
dudas se puede declarar por regla general que las ca- 
pellanías y beneficios no comprendidos en la SusPension 
de las prebendas y piezas eclesiásticas por órden de 1.’ 
de Diciembre de 1819, y los exceptuados en la de 27 
de Abril de 18 14, pueden y deben conferirse 6 los que 
acrediten derecho á ellas, con tal que estón ya ordena- 
dos in sacris. )) 

Aprobaron asimismo las Córtes el siguiente dictámen 
de la comision de Organizacion de la fuerza armada: 

((DOS SOR IOS puntos que contiene la representacion 
hecha 5 las Córhs en 12 de Marzo de 1821 Por los se- 
gundos tenientes del primer regimiento de Guardias de 
iafanteria. El primero se dirige á manifestar los antece- 
dentes del agravio que experimentan por haber Provis- 
to en los segundos ayudantes del cuerpo hs dos Prime- 
118s ayudantías que estaban vacantes, sin hacerse m&i- 
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serva& en tódo el ejército, y no puede ser otro el esPi- 
ritu de la ordenanza de Guardias, á no pretender el ab- 
surdo de ,p~ ésta sustituya la arbitrariedad en lugar de 
la justicia distributiva que debe resplandecer en toda 
ley, mayormente en aquellas que determinan la suerte 
do los que se someten 5 ella. 

La misma ordenanza en la organizacion del cuerpo 
dispono que habrS en cada batallon un primer ayudan- 
ti que será primor teniente, y otro segundo que será 
segundo teniente; lo que puede interpretarse que los 
primeros ayudantas y primeros tcnientcs fOrman una 

misma clase, y lo prueba que para cl ascenso iL CaPita- 
ncs so les consulta por la comun escala 6 antigüedad 
dc todos. 

Para cortar abusos y corregir la renovaclon do las 
quejas quo puede producir el incierto siskmn seguido 
hasta aquí, exigo la justicia el que so declare por el Con- 
greso para lo sucesivo, 6 ínterin se da otra planta á la 
Wordia Real, que los primeros ayudantes precisamente 
deban salir de la eIasc de primeros tenientes , y los se- 
gundos de la de segundos tenientes, y de oste modo los 
agraciados no se separa& de la clase en que se hallan, 
siendo moralmente imposible que entre 24 tenientes 
quo actualmente tienen en cada clase los regimientos de 
Guardias, dejo do haber quien reuna los conocimientos 
que requiere el empleo de ayudante. 

Por lo demás, la falta quo haya podido haber en 01 
otlcial do la Secretaría de la Guerra encargado de este 
negocio, no siendo una infraccion de Constitucion, cor- 
respondo al Gobierno su exhmen y correccion.)) 

ConformBronse igualmente las Córtes con cl dic& 
mon do la comision de ExSmcn de cuentas y asuntos do 
las Diputaciones provinciales en los expedientes que 
aparecen de la siguiento lista : 

ctE do la Diputacion provincial de Granada en so- 
licitud do quo so aprueben los arbitrios qua intcrina- 
menta habia concedido al ayuntamiento do Almería. La 
comisíon los halla arreglados, excepto el de 2 rs. en 
arroba do vino, cuyo arbitrio en su dict6men no debe 
aprobarso. 

El do1 ayuntamiento do Estella, pidiendo se apruc- 
ben los arbitrios que proponc para cubrir sus gastos. La 
comision, reconociendo esta necesidad , no puede sin 
embargo aprobar los arbitrios que propone, por gravar 
~~CtUSiVa~lclltO 10s artículos de consumo, y es de opi- 
niOn cluo VUclVa CStc oxpcdicnte al Gobierno para que 
llaga wtendw 6 aquel nyuntamicnto proponga otros mh 
atlccundos. 

El del ayuntamiento de Bcnicl, provincia de &fúrcia, 
en solicitud de que se aprueben los arbitrios que propo- 
nO. La comision opina que pwdcn aprobarse los de nn 
PSI on oxia arroba do vino y 5 en la de aguardiente. 

El formado sobre el repartimiento hecho por la Di- 
PUkCíOn PrWinCial de Wrcia entre los pueblos de aqu+ 
lla provincia para cubrir los gastos .ie dietas do los se- 
nores niput&os y otros indispensables. La comision opi- 
na que Puede aprobarse este repartimiento, previnien- 
dw ti la Diputacion, por medio del Gobierno, que para 
ar*glar el gasti de viaje de sus Diputados knga pre- 
sabe la 6nIen de 23 de Agosto de 1820. 

El de la Diputacion provincial de las islas Baleares 
eu solicitud de que se apruebe el arbitrio do un real de 
VeHou Pr tonelada de 10s buques que dcsemhquen en 
el Puerto de MenorOa el todo 6 parte de su mwento, 

La comision no encuentra reparo en que las Cdrtes ac- 
cedan & esta solicitud. 

El remitido por el Gobierno sobre que so apruebe la 
determinacion que ha tomado de autorizar 5 los jefes 
políticos para que paguen de los fondos do propios, cou 
calidad de reintegro, los gastos de inventariar los cuX- 
dros y demk objetos de bellas artes de los monasterios 
suprimidos. LS comision opina que puede aprobarso o& 
resolucion do S. M. 

El dc la Diputncion provincial do Múrcia en solici- 
tud do que SC apruebe cl arbitrio dc 4 rs. sobre cada cn- 
beza dc ganado menor, que ha concedido interinamente 
al ayuntamiento de Cartagena, La comision opina que 
puede aprobarse. 

El de la misma Diputacion acerca do los arbitrios 
prOpUWtOS por el ayuntamiento de aquella ciudad como 
susceptibles de reemplazar los rendimientos de propios 
con que contaba anteriormente. La comision, aunque los 
encuentra arreglados, no puede aprobar el presupuesto 
de gastos que se prop.me, y es de dictámon que que- 
dando éste en Secretaría, so prevenga á aquel ayuota- 
miento, por medio del Gobierno, que forme otro, con 
acuerdo del jefe político y Diputacion provincial. 

El del ayuntamiento de Hera-alta, en Múrcia, accr- 
ca del presupuesto de sus gastos y medíos dc cubrir- 
los. La comision, en vista del informe do la Diputacion 
provincial, es de dic%men que puede aprobarse. 

El de la Diputacion provincial de Cstalufia acerca 
de que so conceda facultad al pueblo de Cardedcu para 
tener un mercado semanal y una feria al aiío. La comi- 
sion encuentra muy justa esta solicitud, y muy venta- 
josas sus consecuencias. 

El de la Diputacion provincial do Vizcaya sobre los 
derechos que piensa imponer en los caminos do la pro- 
vincia con el fin de desterrar los carros de llanta CstrC- 
cha. La comision, en vista del informo de la Direccion 
do correos, halla arreglado el arancel que se propon& Y 
opina que puede aprobarse en todas sus partes. 

El del ayuntamiento do la villa de Molina, Previa- 
cia de Múrcia, proponiendo un impuesto sobro el COnsU- 

mo de vino y aguardiente. La comisíon opina, do acucr- 
do con la Diputacion provincia], que aquel arbitrio sa 
de 5 rs. sobre el aguardiente, y uno sobro cl vino, tan 
solo por este aiío. 

El do la Diputacion provincial de Múrcia en solici- 
tud de que so apruebo un repartimiento vecina1 de 5.000 
reales en la villa de Tobarra para componer la CaW 
ría de agua pobblc. La comision opina que debe aPro- 
barse. 

El del ayuntamiento dc la villa dc Santomera, Pro- 
vincia do Húrcia, cn solicitud do que SC apruebe un res 
partimiento vecinal para ocurrir 5 sus gastos municiva- 
ks. La comision, de acuerdo con la Diputacion ProvI’- 
cial, que aprob6 interinamente este repartimiento, es dc 
dictámen que las Córtes pueden tambien aprobarle. 

El del ayuntamiento de In villa de San Javier+ en ‘a 
Provincia de Múrcin, en solicitud de que se apruebe ” 
presupuesto de sus gastos y el arbitrio dc un reParti- 
miento vecinal para cubrirlos, que le ha COnccdido la 
Diputacion provincial. La comision es de dictimen que 
puede aprobarse. 

El de la Diputacion provincial de Xúrcia proPonien- 
do para la ciudad de Cartagena el arbitrio de uIl ren’ en 
arroba de aguardiente, y 2 maravedís en la de vino* 
La mmision es de dictAnen que pucdc aprobarse esti 
arbitrio en lugar de los 75 rs. anuales que cobraba di- 
cha ciudad cou cl nombre de licencias do tabernas* 
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El del ayuntamiento de Atarfe en solicitud dc que 
se devuelvan a aquellos vecinos 682 fanegas y ll cele- 
mines de trigo que repusieron al pósito en 1817 por ha- 
berse consumido igual número de existencias que ha 
bia en este establecimiento para suministros á las tro- 
pas. La comision, en vista del informe de la Diputacion 
provincial, y de la benéfica medida adoptada en la an- 
terior Icgislatura, de eximir 5 los pueblos de la dura 
obligacion de reintegrar á los pósitos las cantidades dc 
granos invertidas en suministros durante la guerra, eE 
dc dictimen que debe accederse 6 esta so!icitud, gene- 
ralizando esta resolucion á todos los pueblos que estén 
en igual caso. n 

Procedióse en seguida B la discusion del dictámen 
dc las comisiones de Organizacion de la fuerza armada y 
de Milicias Nacionales acerca de la administracion mili- 
tar, el cual se hallaba concebido en estos terminos: 

((Las Cortes tuvieron a bien suspender la discusion 
del capítulo IX de la ley constitutiva del ejército hasta 
que se aprobase el plan gcncral do Hacienda, para que 
todos los ramos de la administracion del Estado se or- 
ganizasen con la debida uniformidad. Pero siendo abso- 
lutsmentc indispensable que á las oficinas militares que 
se hau mandado suprimir SC sustituya lo qne ha dc 
existir en lo sucesivo, y que cl plan general de Hacien- 
da Y la administracion militar en su nueva forma SC 
plantifiquen por lo mismo simultáneamente, las comi- 
siones someten 6 la sabiduría dc las Cbrtes el siguiente 
Proyecto dc decreto: 

Artículo I .O Todos los ramos de la administracion 
militar, y los cmplcados en cllos, estanín bajo la depcn- 
ChCia del Secretario do Estado y del Despacho do la 
Guerra y del inmediato intendente general militar. 

Art. 2.” 
Scrlín : 

Las principales atribuciones de oste jefe 

1.’ Formar anualmente cl presupuesto general de 
los gastos militares. 

2.” Cuidar de que los fondos destinados B. cubrir es- 
te Presupuesto se inviertan precisamente en los objetos 
para que las Cortes los decretan. 

3.’ Proponer 10s regIamcntos, mejoras y reformas 
que crea conducentes a la perfcccion dc la administra- 
cien de la Hacienda militar. 

4.” Dirigir las propuestas para los empleos que va- 
quen en la misma. 

5.” Informar sobre las solicitudes de cualquier es- 
pecie que hagan a S. M. los empleados en la adminis- 
tracion militar. 

6.’ Entenderse directamente con la Contaduría ma- 
Yor dc ~ucntrts, Tesorería general y demás autoridades 
que convenga, a fin de poder dirigir el sistema admi- 
mstrativo militar do la Kacion. 

7.’ Comunicar 5 todos los empleados en la adminis- 
tracion militar las ordenes é instrucciones 6 que se de- 
berán arreglar en el desempene de sus diferentes atri- 
buciones. 

Art. 3.’ Para la ejecucion de las obligaciones com- 
Prendidas en el artículo anterior, formar los ajustes anua- 
les de los cuerpos del ejército y de la Milicia Kacional 
activa, y otras operaciones que igualmente correspon- 
den a la intendencia militar, so establecer8 en la caPi- 
tal de la Monarquía una oficina de direccion Y admhis- 
tmion, ~0 

Art. 4.0 
mpuesta del número de empleados Preciso. 

El pagador de ejército que se ha de ti- 
blecer en cwla distrito militar, incluso el de la capital 

b 

1 

:l 
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de la Monarquía, pagar& todos los gastos ordinarios y 
extraordinarios que ocurran en su distrito correspon- 
dientes al presupuesto dela Guerra, 6 no ser que el Go- 
bierno quiera trasladar algun pago do una pagaduría ú 
Otra, cn cuyo caso comunicar& sus órdenes por conduc- 
to del intendente general. 

Art. 5.” Si el Gobierno dispusierc que SC haga al- 
gun pago correspondiente al presupuesto militar por los 
tesoreros 6 depositarios de las provincias, comunicara las 
órdenes al efecto, en el supuesto de que serán resporssa- 
bles de la legitimidad de estos pagos las oficinas por don- 
de se verifiquen, y de que los recibos se han do pasar 
como dinero efectivo 5 los pagadores de ejercito para 
que los incluyan en su cuenta. 

Art. 6.” El pagador no har8 ningun pago sino en 
virtud de recibo formal, cn el que se citará la ley y la 
Real úrden que lo autoriza, y será visado, cou los ùocu- 
mentas que Ic acompaiícn, por el comisario tic guerra 
que SC designe al efecto, cl cual scrii responsable de la 
legitimidad de dicho pago. 

Art. 7.” El 1.’ dc cada mes, el comandante general 
del distrito, por sí 6 por medio del jefe que comisione, 
y el comisario de guerra do que habla cl artículo antc- 
rior, practicarán arqueos do las cajas dc los pagadores, 
comprobaran sus asientos de cargo y data, y comunica- 
rán los resultados al intendente general, quien dnr:í par- 
tc al Secretario del Despacho de la Guerra de las faltas 
que se Cometan, para su severo castigo. 

Art. 8.” Cuando se vcriflquc esto arqueo, se forma- 
rá una relacion de todos los pagos hechos durante el mes 
anterior, la cual firmanín el comandante general, 01 
comisario y el pagador, y se remitir& al intendente gc- 
noral para que por ella pueda formar el cargo 6 quien 
corresponda en sus respectivos ajustes. 

hrt. 0.’ Cada quince dias el pagador pasará al co- 
mandante general nota del haber que exista en sus ca- 
jas, con cxpresion de todos los pagos hechos cn la quill- 
cena anterior, y dc los que hubiere do vcrifkar, pnra 

que estos jefes cuiden de que SC atiendan todas las obli- 
gaciones con la debida proporcion scgun su urgencia. 

Art. 10. Los recibos de los suministros hechos por 
los pueblos a militares transountes se reconocerán, liclui- 
daran y pagarhn por las tesorerías de ¡aS PI’OVinCiaS, qIlC 

les entregarán como dinero ofcctivo á 10s pa.wloros del 
ejercito para que se carguen 5 quien corresponda. 

are. 11. En tiempo de guerra se organizará cI cwr- 
po administrativo militar nombrando cl Gobierno UH in- 
tendcntc que opere libremcntc en cada ejercite bajo cl 
mando del general en jefe. 

Art. 12. A la inmctliacion del intcndcntc de cnm- 
palla SC nombraran los ernplcnrlos de Hacienda milítnr 
que corresponda, consider~ndoselcs oste servicio Como 
un mbrito particular para sus aeccnsos. 

Art. 13. Se fijará una escala gr~a4lual do subordina- 
cjon y depcntl(;ncj:~ entre los empleados de Ia líaciclrris 
milibr, 10s cu&x4, en las faltss CpC cometan en (9 &x- 
empeìio de sus funciones, Seriín castigados por Has jefes, 
formfindo&eg pro(xso con arreglo a ordcminza CUandO 
ia gravedad del caso lo requiera. 

Art. 14. Sicnrio de absoluta necesidad que RC ponga 
?n ejecucion simultinea el plan general de IIacicnda y 
:1 de la administracion militar, se autoriza al Gobicruo 
para que con arreglo á las bases C~UC SC wtablwcn en 01 
presente decreto, forme un rc~lamento inkrino Para su 
:jecucion, destinando h este objeto, con el miamo HUCI- 
io que disfrut&an, los cmplcaiios cesantf% C~UC hay en 
,a actualidad, 6 los que rcsulW~ por la suyrc:iion do la8 

596 
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respectivas oficinas militares, hasta que el mismo Go- 
bierno presente B la aprobacion de las Córtes la arde- 
nauza general de la administracion militar, que detalla- 
ra las obligaciones y sueldos de todos los empleados en 
ella. )) 

Estos artículos fueron aprobados sin discusion al- 
guna. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que iba a con- 
tinuarse la discusion del proyecto de ley sobre nueva 
poblacion en las provincias de UItramar, hizo presente 
cl Sr. Tapia que las comisiones de Instruccion pública 
habian presentado su dictamen acerca de las adiciones 
hechas B los artículos del plan general de ensciianza 
que se habian pasado b su exámen, así como tnmbien 
los artículos que se habian mandado volver á ella. Re- 
clamo cl Sr. Arispe que se continuase y concluyese cl 
negocio anunciado por el Sr. Presidente, en considera- 
cion á que era un proyecto pendiente, y & que necesi- 
taba la sancion de S. M., y quedaba muy poco tiempo 
para que la diese, al paso que el plan de ensenanza 
no necesitaba este requisito. No obstante, se procedió á 
In discusion de este último, estando concebido el dictá- 
men de las comisiones en los siguientes torminos: 

((Las comisiones reunidas de Instruccion pública han 
examinado lss varias adiciones que muchos Sres. Dipu- 
tndos han hecho al plan ya aprobado de enseiianzn; y 
tlespucs de un detenido exkmen, proponen á la delibe- 
cion de las Córtes las siguientes adiciones, variaciones 
y artículos: 

Al art. 13 se aiíadirá lo siguiente: ((salvo B los maes- 
tros su derecho)) (1) parn reclamarle ante las Diputacio- 
ncs provinciales, las cuales sin hacer novedad entre tan- 
to cn la poscsion, les oirkn breve é instructivamente, 
como tambicn a los ayuntamientos sobre la causa de la 
rcmocion, y la aprobarán 6 desaprobar 6a 

El art. 20 se muda en parte de esta r4ancra (2): 
Uno de física. 
Uno de química. 
Uno de mineralogía y geologfa. 
Uno de botánica y agricultura. 
Uno de zoología. 
En el artículo 31 se quitarán las palabras ((como la 

ot,anica y agricultura, la química y la mincrnlogia.)) 
En el art. 37, dcspues de la palabra antigiiedades, se 

afiadira ou rCI:glOn separado (3): ctHabrh uu monetario 
Y un gabinete de estas últimas;)) y despues do ìeagwa 
hebrea se dira caldea. 

En el nrt. 45 SC aiíadira (4): ((6 acreditar la idonei- 
dad y suficiencia en dichos ramos, con arreglo a lo pre- 
venido en cl articulo anterior.)) 

En el art. 31, despues de las palabras (5) ((cuando 
haya recursos suficientes, n se anadir%: c(y s8gun Ias cir- 
cunstancias peculiares de la provincia. )) 

El art. 59 se pondrá asf (6): ((Para la enseñanza de 
la música se estableceran escuelas en Madrid y Barce- 
lona. )) 

El art. 64 se mudará de este modo: ccen esta cscue- 
la politknica se enseñaran las materias siguientes (7): 

(1) Adicion del Sr. Romero Alpuente. 
(2) Del Sr. Alaman. 
(3 Del Sr. Puigblanch. 

D8 18s Sres. Romero Alpuente y Palarea. 
D8l Sr. Alaman 
D8 18s Sr% Dia; Morales Dosprat y Janer. 
Del Sr. Subercase y otros,’ 

Geometría descriptiva y todas sus aplicaciones. 
Lecciones de análisis y SU aplicacion a la geometría 

descriptiva. 
Mecánica general de sólidos y fluidos. 
Elementos de arquitectura civil y tratado dc cons- 

trucciones. 
Fortificacion. 
Minería. 
Geodesia y topografía. 
Física y química aplicadas a las artes de construc- 

cion. 
Dibujo topográfico y de paisajo. 
Lo demás que sigue quedar6 del mismo modo, y SC 

añadirá el siguiente artículo: 
((Habrá cn esta escuela u a biblioteca y un depósito 

1 de planos y mapas, un gabine e de modelos, maquinas 
8 instrumentos físicos y matemáticos, un laboratorio 
químico y una coleccion de mineraIes. )) 

El art. 65 dirá así (1): ((Despues de examinados y 
aprobados en la escuela politécnica, podrán pasar los 
alumnos, sin necesidad de nuevo exámen, á las siguicn- 
tes escuelas de aplicacion. n 

El art. 77 dirá de esta manera (2): ((Los catedráti- 
COS de todas las Universidades, escuelas especiales y SC- 
minarios conciliares obtendrán sus cátedras por opOSi- 
cion y rigorosa censura, excepto los de las escuelas d8 
aplicacion de que trata el art. 65.11 

Despues del art. 102 SC pondrán los artículos Si- 
guientes (3): NLOS directores se propondrán y nomhra- 
rán siempre en la forma siguiente: dos por las CiCIlCias 
eclesiásticas , morales y políticas; dos por las ciencias 
físico-matemáticas, naturales Y módicas; dos por 1s Ii- 
teratura y artes, y cl sétimo á libre eleccion del Gobier- 
no, segun le considere más necesario en cualquiera d8 
las tres clases. 

Para ser nombrado director se requiere haber dad8 
pruebas positivas de saber, ya enseñando en 10~ estable- 
cimientos públicos por espacio de seis años á 10 menos, 
ya habiendo dado á luz alguna obra que acredite su s& 
lida instruccion en el ramo para que ha de ser n8m- 
brado. )) 

Despues del art. 1 I I se añadirá el siguiente (4): 
((Todas las demás direcciones Y subdirecciones hoy dia 
existentes bajo cualquiera denominacion, que no sean 
puramente locales ó ceñidas al gobierno interior d8 un 
establecimiento determinado, ser&, suprimidas inmedia- 
tamente que se instale la DireCCion general.)) 

En el art. 132, despues de se autoriza al Gobier- 
no para que oyendo á las Diputaciones provinciales Y 
ayuntamientos respectivos, se añadirá (5) y d cfédiLo 
poiblico. ') 

Las Comisiones han examinado tambien detenida- 
mente los artículos suspendidos en la discusion del Plan, 
Y los Presentan ahora in la forma siguiente: 

ctArt. 36. Las de la Península se establecerán eo 
Salamanca, Santiago, Oviedo, Valladolid, Zaragoza, Bara 
celona, Valencia, Granada, Sevilla y Madrid: la de laS 

(1 
\2 

Del Sr. Subercase y otros. 
De los Sres. García Pnge y Subercase. 

(3) De los Sres. Gareli, Villanueva, Traver, Jan8rq zae 
Pata, Toreno Muñoz Torrero, García Page, Martel, Gira’- 
do, Gisbert, kan Miguel, Gonzalez Vallejo, Cau8 Nanue” 
h-Llave (D. Pablo), Navarro y otros muchos. 

(4) De los Sres. Giraido, Gareli, Traver, Palarea, $$$ 
Arru@ Puchet, Garcia (D. Antonio), La-Llave fu. 
Fegoaga, Moreno Guerra y otros. 

(6) Del Sr, Palma. 
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Baleares en Palma, y la de Canarias en la ciudad de 
La Laguna. 

Art. 55. Para la enseñanza de estas ciencias se es- 
tableceran escuelas especiales en Madrid, Cádiz, Barce- 
lona, Valencia, Granada, Búrgos, Santiago y Santa 
Cruz de Tenerife.)) 

Las comisiones, por fin, han visto las varias adicio- 
nes propuestas por los Sres. Diputados de América, y 
habiendo oido á los cinco seiiores agregados (1) por las 
Córtes para tratar de todos los puntos del plan relativos 
á las provincias de Ultramar, presentan las variaciones 
siguientes: 

ctA art. 11 se añadir& cco’ donde y por quienes las 
Diputaciones provinciales determinen. 1) 

El art. 19 dirá asi: ccy en Ultramar las habrá en Mé- 
jico, San Luis Potosí, Puebla, Valladolid, Oajaca, Ori- 
zaba, Querétaro, San Miguel el Grande, Guadalajara, 
Zacatecas, Mérida de Yucatan, Villahermosa, Saltillo, 
Santa Fé del Nuevo Méjico, Chihuahua, Arispe, Duran- 
go, &oatemala, Leon de Nicaragua, Chiapa, San Salva- 
dor, Comayagua, Cartago, en Filipinas, Manila y Cebú, 
Habana, Cuba, Puerto-Príncipe, Santo Domingo, Puer- 
to-Rico, Lima, Cuzco, Arequipa, Trujillo, Charcas, 
Buenos-Aires, Potosí, Oruro, Caracas, Maracaibo, Gua- 
yana, Santiago, Concepcion de Chile, Guamanga, La 
Paz, Salta de Tucuman, Córdoba de Tucuman, Para- 
guay, Santa Cruz de la Sierra, Coro, Cuenca, Popayan, 
Antioquía, Cartagena de Indias, Santa Fé de Bogo& 
Quito, Guayaquil y Panamá. )) 

El art. 36 se pondrá de este modo: ccy las de Ultra- 
mar en Méjico, San Luis Potosí, Guadalajara, Mérida de 
Yucatan, Saltillo, Chihuahua, Valladolid de Mechoacan, 
Durango, Oajaca, Santa Fé del Nuevo Méjico, Goatema- 
la, Leon de Nicaragua, Manila, Habana, Lima, Charcas, 
Santiago, Santa Fé de Bogotá, Quito, Cuzco, Panamá y 
Cartagena de Indias. » 

El art. 55 dirá de esta manera: ((Méjico, Guadalaja- 
ra, Durango, Mérida de Yucatan, Leon de Nicaragua, 
Goatemala, Habana, Manila, Lima, Santa Fé de Bogotá, 
Caracas, Buenos-Aires, Charcas, Santiago de Chile y 
Guayaquil. )) 

El art. 56 se pondrá así: «Méjico, Lima, Santa Fé de 
Bogo% Caracas y Buenos-Aires. 1) 

Elart. 57 dirá de este modo: ((Habana, Zelaya, Cuer- 
navaca, Córdoba, Goatemala, Tarma, Santa Fí: de Bogo- 
% Caracas, Guayaquil y Manila. 1) 

El art. 58 dirá así: ccy nueve en Ultramar , á saber: 
Méjico, Guadalajara, Goatemala, Habana, Manila, Lima, 

Chile, Santiago y Buenos-Aires. 1) 
El art. 60 dirá de este modo: ((Lima, Guayaquil, Val- 

Paraiso , Montevideo, Caracas, Veracruz, Méjico , Haba- 
na, Manila, Goakmala, Cartagena de Indias, Santiago 
de Chile y Buenos-Aires. 1) 

El art. 61 se pondrá así (2): ((Para la enseñanza de 
astronomía y navegacion se establecerán e%UehS eU 

Barcelona, Cartagena, San Fernando, el Ferrol, Lima, 
Cartagena de Indias, Guayaquil, Habana y Manila.)) 

Despuos del art. 62 habrá otro redactado aSi : 
«En Ultramar se establecerán escuelas especiales de 

mineralogía en Zacatecas, Guanajuato, Tasco, Potosí del 
perÚ, Santa Fé de Bogotá y Tegutigalpa de Comayagua, 
cen las cátedras siguientes: 
ti 

(1) QUe son los Sres. Cabarcas, Castro, Mendez, Guerra 
9 Uraga. 

(aI Por adicion además de los Sres. Jsner, Dwrat 9 
Jk Morales. 

Una de geometría pr&ctica subterránea, física y me- 
cánica aplicada á las máquinas de minas. 

Una de química aplicada á los ensayes 6 docimástica, 
fundicion y amalgamacion. 

Una de mineralogía, geognosia y arte de minas. i) 
Al art. 75, despues de MejCo, agréguese Santa Fe 

de Bogotk 
Al art. 76, despues de Lima, añádase Santa Fk de 

Bogotá, 
Al art. 108 añádase ccy en la misma conformidad so 

establecerá una en Goatemala y otra en Santa F<I: de Bo- 
gotá, compuesta cada una de solos tres individuos. 1) 

Al art. 115 se añadirá: ((Goatemala y Santa Fé de 
Bogotá. )) 

Despues del art. 133 se pondrú. el siguiente: ctEn 
Ultramar, si algun particular ó corporacion á falta dc 
fondos del Estado propusiese dotar alguno de los esta- 
blecimientos contenidos en este plan, se procederá con 
acuerdo de la subdireccion del respectivo territorio á su 
ereccion, con tal que se arregle en todo al método pres- 
crito. n 

Aprobóse sin discusion este dictámen con respecto ú, 
las adiciones del Sr. Romero Alpuente al art. 13 y del 
Sr. Alaman al 20 y al 31. 

Leido el dictámen de las comisiones acerca de la 
adicion del Sr. Puigblanch al art. 37, expuso el Sr. Gis- 
bert que convenia en que se enseñase la lengua caldea, 
pero no en que esto se hiciese en una sola cátedra con la 
hebrea, siendo la caldea como una auxiliar de aquella, 
pues este idioma necesitaba por sí solo una &tedra, si 
se habia de estudiar bien. Apoyó el Sr. Villanueva esta 
misma idea, fundado en que parte del Antiguo Testa- 
mento se hallaba escrito en caldeo, El Sr. Cepero, por el 
contrario, juzgó enteramente inútil esta cAtedra, me- 
diante la dificultad de que hubiese quien se dedicase B 
enseñarla, y la mayor aún de que hubiese quien quisie- 
se aprenderla. 

El Sr. Pdgblawh, despaes de manifestar que el ca-- 
tedrático que enseñase el hebreo debia saber tambien cl 
caldeo, pues no todo el texto que se llama original he- 
breo lo es realmente, por cuanto en la Escritura hay in- 
terpolados varios pasajes escritos en caldeo, particular- 
mente en Daniel y Esdras, y aun en el capítulo X do 
Jeremías, expuso que no se trataba de establecer una 
nueva cátedra, ni de añadir una nueva obligacion á los 
profesores de hebreo, sino de recordarles que dcbcn te- 
ner tambien conocimientos de caldeo, pues les seria bo- 
chornoso tener que confesar su ignorancia al llegar á 
estos pasajes; y que así la adicion estaba reducida ft 
que á la chtcdra de hebreo se lc dispensase este honor, 
ya que tenia aquella obligacion. 

En seguida fué aprobado el dictArnon de la comision. 
Tambien lo fuC con respecto 6 las adiciones de 103 seño- 

res Romero Alpuente y Palarea al art. 45; del Sr. Ala- 
man al art. 3 1; de los Sres. Diaz Morales, Desprat f Ja- 
ner al 59; del Sr. Subcrcasc y otros Sres. Diputados á 
10s artículos 64 y 65; de los Sres. García Pa@ y Su- 
bercaso al 77, y dc los Sres. Gareli, Villanueva, Tra- 
ver, etc., al 102. 

Leido el dictámen do la comision con respecto á la 
segunda parte de esta adicion, dijo el Sr. Cfareli que en 
ella se designaban calidades más circunstanciadas que 
en el artículo, lo cual podria conducir al mayor ucicrtc, 
en la eleccion de los indivíduos que hubiesen de cOmlJO- 

ner h Direccion de estudios. Advirtiú que la comision s(: 
separaba de la regla que habian seguido las Cúrks en lo 
que dispone la ley orgánica YeSpeCtO 6 la elcccion de di- 
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rectores de las diferentes armas del ejército, Y ju%( 
tamhien que era corto el tiempo de seis años de desem- 
peño de una c&tedra, y demasiado circunscrito el decil 
catedráticos; opinando por lo mismo que debia aprobar- 
so la adiciou en los tórminos en que se habia propuesto 
6 cuando menos, que en lugar de seis años de servicio ch 
cátedra so pusiesen diez, y en vez de catedráticos se di- 
jcsc que hubiesen enseEado, pues muchos suelen Servir Ch- 
tcdrag por dilatados aiíos, no en calidad de catedráti- 
cos, sino de sustitutos; y por último, que despues de 1~ 
palabra obra se añadiese original, pues una traduccior 
no era prueba bastante calificada de los talentos de uc 
sugeto. 

Contestó cl Sr. Martinez de la Rosa que las observa- 
ciones del Sr. Gareli probaban lo contrario de lo que de- 

seaba, y manifestó que habia una perfecta semejanza 
entre 10 que se habia acordado respecto de la Junta di- 
rectora del ejército y lo que se proponia para la de in+ 
truccion pública; añadiendo que la Constituciou, ha- 
blando de los sugetos que han de componer esta Junta, 
dccia solamente que hayan de ser de conocida instrw- 
cion; de manera que si solo hubiese dicho esto la comi- 
siou, hubiera cumplido; y por último, que no podia 
agrcgarsc la palabra originaE, porque á veces una tra- 
duccion suponia mayores conocimientos é instruccion 
que una obra original. 

Drclaróse el punto suficientemente discutido, y el 
dictámen Pu6 aprobado. 

Lo fu0 igualmente con respecto d la adicion de 10s 
Sros. Giraldo, Gareli, Traver, Palarea, Yuste, etc., al ar- 
tículo ll 1. Leido el dict&men acerca de la adicion del 
Sr. Palarca al 132, manifestó el Sr. Victorica ser inútil 
la adicion, porque el Gobierno no necesitaba dc la auto- 
rizacion que so proponia, pues esto sería atarle las ma- 
nos y hacer enteramente supkrfluo el artículo, el cual 
consideró tambien casi inútil. Contestó el Sr, MarteZ que 
cra cierto cuanto hnbia expuesto cl Sr. Victorica, pero 
que estaba ya aprobado, El Sr. flzpeleta añadió que siem- 
pru era hucno oir A. In Junta del Cródito público, como 
que cra administradora dc estos bieues. Lo mismo indi- 
có cl Sr. Palarea, añadiendo que no podia retirarse el 
artículo porque estaba aprobado ya por las Córtes ; que 
lo único que podria retirarse seria In adicion, pero que 
no lo hacia porque creia indispensable que el Gobierno 
oycsc cn este punto & la Junta nacional del Crédito pú- 
blico. 

lkclnr6sc cl punto suflcientcmente discutido, y no 
fuí: aprobado ~1 dictr\ruen de las comisiones respecto de 
la ndicion tic1 Sr. Palarca. 

Viuitwlo rS IR discusiou de loa artículos que prcseu- 
taba Ia comision reformados, loido cl 36, observó e] se- 
dor í%ssdert qué ~1 OSO que se cstablccia Universidad en 
(h+xiO, no SC hCi¿I nsí CU i’+lúrcia, no obstante la gran 
diS~nC¡a de nucvc dias de camino que mediaba desde 
Grnnada fi Vakucin. presentando la ciudad do &Iúrcia 
]mq~OrCiOtm tau vCntajoSas para ello. d esto arladi el 
Sr. Pnlrwea que estando Núrcia ya en posesion de esta 
cnseiial~za, y estnblcc%ndose hudieucia territorial en 
Clln por la division judicial, SC hacin indispcnsnble sc 
a8ndirscn allí las cfitctìrns correspondientes it Ia tercera 
~‘M~hUZll. CO11tCstó (ll Sr. jfwt&c: de 2n ROsa que las 
Wtes podrian detcrtninar 10 que les pareciese, pero que 
drbia tcncrso presente que los estudios de utilidatl gene- 
ral se wtableciau en las Universidades de todw las pro- 
viucias. Y que las chtcdras de tercera enseñanza exclu- 
sivamente servian para tener canonisks Y logis&. (t-4 
Ia comiaion, dijo, le PR indifemnb el que ge acceda & 10 
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que se pretende, aunque le parece que seria muy siu- 
gUlar que cuando se quitan Universidades de tercera eu- 
SeñanZa, se crease una donde no ha existido an& de 
ahora. Esta es una cuestion de hecho: en Múrcia no so 
estudian leyeS para obtener grados y recibirse de aho- 
gados, y si se estudian será privadamente, Agi que no 
me parece muy conforme lo que se solicita, precisameu- 
k cuando se trata de dar nuevo rumbo & Ios estudios,), 

Repuso el Sr. La-Santa que 5. S. habia estudiado 
leyes en Múrcia, en donde se conferian tamhieu grados 
en leyes y cánones, y habia dotaciones particulares para 
las cátedras en que se enseiiaban estas facultades. 

A esto añadió el Sr. Falarea que el colegio de Múr- 
Cia tenia los mismos privilegios que la Universidad clc 
Salamanca; & la cual estaba incorporado, y que ense- 
ñándose en él los chnones y teolo&a y confiriéndose 
como se conferían los grados en estas dos facultades, de 
hecho era una verdadera Universidad. 

Contestó el Sr. ikfartel que no era exacto lo que-ha- 
bia dicho el Sr. Palarea, pues nunca el colegio de Múr- 
cia habia estado incorporado á la Universidad de Sala- 
manca; y que lo que sí tenia era un privilegio para que 
los cursos ganados en él se considerasen como ganados 
en aquella Universidad. 

Declarado el punto suficientemente discutido, fu6 
sprobado el dictámen de la comision en esta parte. 

Leido el art. 55, tambien reformado, dijo el señor 
Garchz (D. Antonio) que no podia menos de extrañar qUC 
38 estableciese en Cádiz la escuela especial, cuando Cá- 
liz era un pueblo expuesto todos los años á los estragos 
le la fiebre amarilla, enfermedad que coincidia con e1 
tiempo de los estudios, y que por lo mismo no podia 
nenas de retraer á los estudiantes de concurrir á ellos. 
I’ambien le pareció un grave inconveniente Ia gran dis- 
iancia de este punto á Ios interiores de las Andalucía% 
Y mayor todavía á los extremos, que distaban 40 6 50 
eguas de Cádiz; no menos que la carestía de lOS Vivo- 
‘es, muy superior en esta ciudad que en cualquiera 
)tro pueblo de aquellas provincias; y por último, on- 
:ontr6 asimismo un grave inconveniente en la falta de 
noralidad que habia en Cádiz, 10 cual no podia menos 
le perjudicar sobremanera & los jóvenes que hubiese11 
le estudiar alli las facultades de que hablaba el artiou- 
o; y asi manifestó convcndria en que se estableciese la 
escuela especial en cualquiera otro punto rn& bien que 
!n Cádiz. 

Contestóle el Sr. MarteZ que la comisiou habia teni- 
Lo presentes los inconvenientes expuestos por c1 sciior 
barcia, pero que se habia propuesto por regla constrrn- 
e el establecer las escuelas especiales en los puntos 
londe existiesen ya colegios, como sucedia en Cádiz! 
:olcgio del cual se habian sacado grandísimas utilidades: 
[ue era cierto que el pueblo de Cádiz estaba exPuesqo a 
er afligido con Ia fiebre amarilla; pero que esto pudiera 
brecaverse tomando las medidas oportunas Para Impc- 
lir su introduccion; además de que otros muchos puc- 
dos de las provincias meridionales se hallaban igas*- 

nente expuestos & semejante azote; Y que loS Otros "- 
ionvenientes, si no en tanto grado, al menos eran co- 

uunes á todos los pueblos, donde quiera que se 
estabIc* 

#iesen estas cátedras especiales, al paso que Para ” 
iacion no seria indiferente el tener que hacer gastoa dc 
uucha consideracion para establecer dc nuevo una “- 
ruela especial en otro cualquier punto, cuando por este 

nedio se ahorraba de hacerlos. 
Declarado el punto suficientcmento discutido9 pN- 

:unt6 el Sr. Zapata si la comision habia tcuido P 
mente 
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que en Sevilla se habian establecido últimamente seis 
&&ras para esta clase de facultades; á lo cual contes- 
tó el Sr. iNa&el que la comision lo habia tenido presen- 
te, mss que no habia creido que por estemedio pudiese 
llenarse debidamente el objeto que SC propouia en eate 
plan. 

Al proceder á la votacion del artículo, SC pidió que 
e& se hiciese por partes; y habiendo declarado las CGr- 
tes que se votase en su totalidad, fué aprobado el ar- 
tículo. 

Procedibse en seguida B la discusion de la parte del 
dictamen de las comisiones, relativo 6 las provincias de 
Ultramar, y fué aprobada la adicion hecha al art. 11. 

Leido el art. 1.9 reformado, dijo 
El Sr, QUIROS: Pido que en vez de la ciudad de 

Arispe se ponga la villa de Montesclaros. Para conven- 
cerse de que así debe ser, basta la sencilla rcflexion de 
que la ciudad de Arispe está, cuando menos, á 400 le- 
guas de las poblaciones grandes de la provincia, y ade- 
nnís confina con las naciones bkbaras. 

Cuando no hubiese otras consideraciones, me pare- 
ce que solo estas serian bastantes para colocar la Uni- 
versidad en un punto más céntrico. Así, pido que en lu- 
gar de Arispe se establezca la Universidad en Monteo- 
claros. 

El Sr. MARTEL: Para el arreglo de esta parte del 
plan se ha entregado la comision en manos de los seño- 
res Diputados de las provincias de Ultramar; y así, ha 
propuesto lo que estos señores han indicado. Por parte 
de la comision, pues no, hay inconveniente en que se 
haga la variacion que propone el señor preopinante. 

El Sr. ARNEDO: Pido que se quite de esa lista cl 
pueblo de Cebú, que ciertamente es el menos S propó- 
sito de todos los que componen las 27 provincias que 
forman las islas Filipinas. Basta que se establezca por 
ahora una Universidad en Manila. Luego que aquellas 
islas hayan mejorado de situacion, podrá pensarse en 
establecer alguna otra Universidad, mas no en el pueblo 
de Cebú, que, repito, es elmenos ápropósito para ello.)) 

Habiendo manifestado el Sr. Ramos Avispe que apo- 
yaba la indicacion hecha por el Sr. Quirbs de que se 
sustituyese la villa de Montosclaros & la ciudad de Aris- 
Pe para el establecimiento de la Universidad, dijo 

El Sr. CASTRO: Por lo respectivo al establecimicn- 
to de Universidades de segunda ensefianza en Ultramar, 
freírlos partido de la base de no conocerse allí más que 
intendencias, aunque estas intendencias están declara- 
das provincias por la ordenanza de intendentes, Y aun 
por la rcsolucion de las Córtes en que se ha mandado 
que haya Diputaciones provinciales en todas las intcn- 
dencias. Además, se deben tener por provincias Otras, 
que ni se llaman así, ni son tampoco intendencias, sino 
que llevan el nombre de reinos. 

BO hemos querido hacer la variacion qUC propone el 
senor Quirós, porque la comision se propuso no variar 
nada de lo que hall6 establecido en el plan, Y solo ha 
tratado de añadir lo que se ha propuesto de nuevo. El 
a%u Quirós no habia hecho hasta ahora reclamacion 
alguna, y la comision no tendrá reparo en admitir la 
variacion que propone S. S. acerca de que se establez- 
ca la Universidad de segunda ensellanza en Montescla- 
ros en lugar de Arispe. 1) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, Y el 
ar’tkulo fué aprobado, suprimiéndose el pueblo de Cebú, 
WDn habia pedido el Sr. Arado, debiendo decir: «En 
~%&&J solo en Manila por ahora: o y tambien se sus- 
tituyó la villa de Montesclaros B la ciudad de -kfispe, 
-%WI propuse el Sr. QkrO.q. 

/j 

! 

Leido el art. 36, tambicn reformado, dijo 
El Sr. URAGA: En apoyo de la adicion debo ha- 

cer presente al Congreso que Valladolid do Mcchoacan, 
silla episcopal que comprende tres provincias, y capi- 
tal do la de su nombre, la que en un foracísimo suelo 
de G.300 leguas cuadradas comprende la poblacion de 
374.000 habitantes, ha sido siempre una ciudad dcdi- 
cada empehosamente á las ciencias, en cuyos adelantos 
han dado sus hijos palpables pruebas en todo tiempo. 
Esto bastaba para mostrar la justicia de la presente ao- 
licitud; pero yo quiero llamar la atencion dc las C6rtes 
á otra consideracion, y es, que el primer planto1 litera- 
rio, el primer establecimiento científico de ambas Amo- 
rioas, fue el que fundó en Valladolid el primer Obispo 
de Mechoacan, el M. 1. y V. Sr. D. Vasco de Quiroga, 
en los tiempos muy inmediatos B la conquista y en ol 
ano de 1540. Este colegio, bien conocido con cl ,nom- 
bre de colegio primitivo dc San Nicolás, fuC recibido, ;:L 
peticion de su fundador, bajo la Hcal prokccion do1 
Emperador Cárlos V, declarsndose por su patrono, como 
consta de su cédula, fecha en Barcelona en 1.’ do Mayo 
de 1543: fue honrado igualmente con muchas mcrccdcs 
por Felipe II, quien interpuso su alta mediacion con cl 
Papa reinante para que los colegiales del cxprcsado co- 
legio recibiesen los órdenes sagrados á título do talcs; 
título que se ha llamado despues de i~%ow, y aún sub- 
siste. 

Este solar dc las ciencias en America, esta casapri- 
mitiva de Minerva estuvo proveyendo al obispado por mús 
de doscientos anos dc ministros del culto; y á, los coros, 
togas, mitras y puestos distinguidos, de hombres omi- 
neutes en virtud y sabiduría. Su insigne fundador, quu 
conoció los adelantos de su establecimiento aun desde su 
cuna, formó sus estatutos para quo sirvicsc dc somina- 
rio indispensable á una catedral ; idea dignísima do 
aquel grande hombre, y en que previno los votos de los 
PP. de la Iglesia univeraal, congregados dcspuea cn 01 
Concilio de Trento, para lo que determinaron en ol ca- 
pítulo 18 de la sesion 23. 

Yo me complazco, Señor, cn rcfcrir las glorias do 
un colegio en que mamo los rudimcnms de las ciencias, 
y en que tuve el honor do cnseílarlas por quince afios; 
pero por lo mismo hc rmerido hacer prcsciito aquí, on 
esta Asamblea de skbios, que cs1t ilustre caRa, ORO colo- 
gio por tantos títulos respetable, ha Gd0 convertido en 
esta desastrosa revolucion do Eucva-EspaGa, por UUa 
criminal apatía, y no st’! si diga influjo dc los gobcrmul- 
tcs, (9 un súcio cuartel tic milicianos, y sus :wlrls (91 
inmundas caballerizas y hahitaciou de bestias. Así per- 
manece. Yo lo he visto, y no hc podido (kjar de dcrra- 
mar lágrimas al vcrI0. Vuelvan, Sofior, las cosas en cl 
reinado de la justicia al lugar de donde las dcsquici6 el 
despotismo. ConcIuyo pidicnrlo s las Córtes qun sc Wi- 
ga cn Valladolid la Universidad do tercera (xnH~fi~l~l~:~; 
que se recojan para ella los fondos &l predicho colwio 
snteg que acaben do dilapitlnrsc, y que c?n memorin de 
los honores que gozaba, dc su venerable antigiiedad Y 
de su fundador el Sr. Quiroga, sea llamada ((la primi- 
tiva casa de las ciencias en América.H 

Aprobbse el dictámen de la comision cn cata parte, 
y bmbien se aprobó respecto de 10s artículos 55 y 56. 

Leido el 57, dijo 
El Sr. MEDINA: El Congreso acaba do oir que con- 

;esbndo cl Sr. Castro á la reclamacion hecha por el sc- 
:or Quirbs sobre haber dcnignado ir Arjspe pnra Cni- 
persidad de provincia, siendo cl lugar menos á propki- 
A) en toda la dc Sonora, así por estar cn una dc: sus ex- 

r,!l7 
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tremidades, como por hallarse á 400 leguas de distan- 
cia de las principales poblaciones, ha dicho que la co- 
mision partió del principio de n0 alterar 10 que ya te- 
nian aprobado las Córtes, y que habiendo estas aproba- 
do el art. 19, en que se ponia la Universidad en Arispe, 
no se crcy6 autorizada para proponer su traslacion h Otro 
punto ; y ahora en el 57, tambien aprobado por el Con- 
greso, y en cl que se establece una escuela de agricul- 
tura’ en Aguas-calientes, olvidando la comision el prin- 
cipio adoptado, sustituye, acaso sin fundamento, & Ze- 
laya CD. lugar de Aguas-calientes. Vean, pues, las C6r- 
tcs cuhl ha sido la consecuencia con que. procedió la 
comision. Yo desde luego me atrevo á asegurar al Con- 
greso que la villa de Aguas-calientes merece con justi- 
cia tener una escuela de agricultura; pues si no es tan 
feraz su suelo como el dc Zelaya que se le sustituye, 
lo cual ni confesaré ni negaré, es ciertamente bien co- 
nocida en Nueva-España por sus muchos y particulares 
frutos, y por el cultivo especial que allí se da á todo 
g6uero de plantas de tierra fria, en centenares de huer- 
tas de que csti rodeada. Por todo esto espero que el 
Congreso no consentir& que se quite esta escuela, que 
tanto podria aprovechar para la industria agrícola de 
aquel país. 

El Sr. CASTRO : A indicacion del Sr. D. Pablo La- 
Llave se propusieron estos establecimientos, tanto en 
los países calientes como en los templados. En los países 
calientes SC escogieron los dos pueblos de Cuernavaca 
y Córdoba, y en los templados se puso 8 Zelaya en lu- 
gar de Aguns-cnlientcs por dos consideraciones : la pri- 
mwn, por la fcracidarl de su suelo, y la segund:l, por 
cl estado dc su agricultura, y porque no parece justo 
multiplicar cstablccimicntos de esta clase, que son muy 
CostosOs, y no se sabe aún con qué fondos SC han de 
mantenor. No obstante, si cl Congreso, á pesar de estas 
diflcultadcs, quiorc multiplicar estos establecimientos, 
podrá hacerlo, y mandar que lc haya tnmbien en Zelaya. )) 

Declarado cl punto suflciontemonte discutido, fué 
aprobado cl artículo. Tambien lo fueron los siguientes 
58 y 60. 

En seguida dijo 
El Sr. VICTORICA: Supuesto que ahora SC trata 

de los puntos de Ultramar en que rlcbon establecerse es- 
cuelas especiales do comercio, podria tratarse tambicn 
de una indicacion que tengo hochn para que SO CS& 

bkca esta útil cnsoiíanzn en la ciudad dc Santander, 
que sin duda ha dejado de poner la comision por un ol- 

vido involuntario. Santander es uno de los puertos prin. 
cipales de comercio, y en esta clase se halla reconocido 
por el Gobierno, á quien consta que su aduana es nDa 
de las que siempre han producido al Erario mayores in- 
gresos. Ahora que más que nunca debe tratarso de fo- 
mentarle para promover la extraccion de los granos dc 
Castilla, de quien es el único @erto, no me parece deba 
negársele una gracia que reclaman con el mayor ahinco 
aquellos naturales, porque desean tener cn su seno una 
escuela capaz de proporcionar á sus hijos la más sólida 
instruccion en un ramo tan atendible por todos estilos. 
Los sehores de la comision, movidos por estas podero- 
sas razones, que no creo necesario amplificar, son dc- 
masiado ilustrados para no admitir desde luego esta 
indicacion; y así, pido que se apruebe ahora, con lo 
que se evitará cl tener quo volvor á tratar del mismo 
asunto + )) 

Habiendo manifestado la comision no tener incon- 
niente en que se accediese 6, la propuesta del Sr. Vic- 
torita, se agrcgú en el art. GO á Santander para 01 es- 
tablecimiento en esta ciudad do una escuela especial de 
comercio. 

Aprobáronso tambien los artículos 01 y 62, habién- 
dose sustituido en ésto á b palabra mineralogáa las do 
minería prcictica. 

Aprobáronse asimismo los artículos reformados 75, 
76, 108, 115 y 133, con lo cual quedó terminado esto 
punto. 

Hízoso la tercera lectura del diotámen dc la cOmi- 
sion espccinl encargada do los negocios rolativos 6 hs 
casas de moneda y acuñacion do ella, que se htikk lei- 
do por segunda vez en la sesion del 15 de este me% 

Hízose asimismo la tercera lectura del dictámen do 
la comision primera de Legislacion acerca de la consul- 
ta hecha por el Gobierno sobre presidencia en las elec- 
ciones parroquiales, 

Despucs de haber anunciado el Sr. Presi~Me loS 
asuntos de que se dnria cuenta en la sesion extraordina- 
ria de mGana, si quedaba tiempo despues de hacerse 
la cleccion do los indivíduos que habian de Componer la 
diputacion permanente de Cbrtes, levantó la wion. 




